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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rovira i Virgili Escuela Técnica Superior de Ingeniería 43007373

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial por la Universidad Rovira i Virgili

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SUSANA MARIA ALVAREZ FERNANDEZ Coordinador Máster

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Iolanda Tortajada Giménez Vicerrectora de Política Académica y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ángel Cid Pastor Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universitat Rovira i Virgili C/Escorxador s/n 43003 Tarragona 660285266

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat Tarragona

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Tarragona, AM 8 de noviembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de la Seguridad
Informática e Inteligencia Artificial por la
Universidad Rovira i Virgili

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

042 Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 36 9

1.4-1.9 Universidad Rovira i Virgili
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

43007373 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20 20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

40 40
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster en Seguridad Informática e Inteligencia Artificial pretende formar a profesionales de la ingeniería informática, la ingeniería telemática y ámbi-
tos afines que sean especializados en la Seguridad y la Inteligencia Artificial.

El Máster tiene una vocación de investigación, pero además está especializada en innovación de las dos áreas propuestas.

En concreto el máster capacita a sus egresados para:
· Formar a profesionales capaces de utilizar las tecnologías informáticas avanzadas para diseñar e implantar sistemas inteligentes seguros.

· Formar a profesionales capaces de utilizar las tecnologías informáticas avanzadas para asegurar la información en las aplicaciones, servicios y sistemas informá-
ticos.

· Sensibilizar al estudiantado sobre la importancia de la privacidad de los usuarios para que tengan presente este aspecto en su ejercicio profesional.

· Ofrecer al estudiantado una formación con un alto componente aplicado que les permita adquirir habilitades específicas orientades a la investigación y a la inno-
vación.

· Ofrecer una formación con un alto componente internacional a través de la docencia realizada en inglés y a la participación de estudiantado extranjero.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades.

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero/a, administrador/a o analista en los ámbitos de la seguridad informática y la inteligencia artificial.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COE1 - Elaborar un proyecto integral en el ámbito de la seguridad informática y/o inteligencia artificial TIPO: Competencias

COE2 - Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando la investigación científica en el ámbito de la seguridad informática
y/o la inteligencia artificial. TIPO: Competencias

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente. TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género. TIPO: Competencias

K1 - Identificar los mecanismos que garanticen la seguridad y la privacidad de sistemas y datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar las técnicas avanzadas de inteligencia artificial para construir sistemas inteligentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

SE1 - Desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios teniendo en cuenta requisitos de seguridad y/o privacidad. TIPO: Habilidades o
destrezas

SE2 - Evaluar la seguridad y/o privacidad de sistemas, aplicaciones y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas
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SE3 - Desarrollar sistemas inteligentes para la toma de decisiones a partir de datos distribuidos y/o inciertos. TIPO: Habilidades o
destrezas

SE4 - Aplicar técnicas avanzadas de inteligencia artificial en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

SE5 - Aplciar conceptos y modelos avanzados para proporcionar seguridad y privacidad en soluciones informáticas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE6 - Evaluar que técnicas y métodos avanzados de inteligencia artificial son los más adecuados para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes.

¿Cumple requisitos de acceso según la legislación vigente?

# sí # no

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

· El Artículo 18 Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster (Desde este enlace se puede acceder dentro del ámbito #docencia y estudio# a la normativa de matrícula de gra-
do y máster que se aprueba cada curso académico), aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Requisitos de acceso específicos

Los y las estudiantes pueden acceder a los estudios de master a través de las titulaciones siguientes:

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado o Licenciados/as en Ingeniería Informática, en Telecomunicaciones y en ámbitos afines.

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado o Diplomados/as en Ingeniería Técnica Informática, en Telecomunicaciones y en ámbitos afines.

- Titulados oficiales con título expedido por una institución de enseñanza superior del EEES, que faculta en el país expedidor para el acceso a máster.

- Estudiantes con un título extranjero de sistema educativo ajeno al EEES, no homologado, previa comprobación por parte de la universidad de:

· que el nivel de formación sea equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles.

· que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. Durante el período de admisión, el estudiantado deberá acreditar que reúne
ambos requisitos. Para acreditar que están en posesión de un título idóneo para el acceso, deberán aportar un documento al efecto #título, certificado sustitutivo,
suplemento europeo al título.

Dado que el Máster se imparte íntegramente en inglés, los/las aspirantes deberán acreditar un nivel mínimo de conocimiento de la lengua inglesa equi-
valente al B1 B2. No será necesario que los estudiantes que tengan el inglés como lengua propia en su país de origen o en sus estudios previos apor-
ten certificados oficiales.

Complementos formativos

No aplica.

Criterios de selección

La selección del alumnado se llevará a cabo de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Valoración de la Universidad de procedencia de acuerdo con los rankings mundiales de Universidades. Hasta un máximo de 10 puntos.

2.Nota media Valoración del expediente académico de la titulación universitaria oficial que da acceso al máster (ponderada por la valoración de la Uni-
versidad de procedencia). Hasta un máximo de 10 puntos.
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3. Idoneidad del título de acceso al máster. Hasta un máximo de 10 puntos.

4. Currículum vitae: hasta un máximo de 5 puntos

5. Adecuación del perfil del candidato: formación básica de programación demostrada. Hasta un máximo de 5   puntos.

6. Si presenta alguna otra titulación universitaria oficial en Informática o ámbitos afines, además de la que da acceso al Máster: ingeniería técnica o di-
plomatura, ingeniería, grado o licenciatura, Máster, postgrado o doctorado. Hasta un máximo de 2 puntos.

7. Diplomas oficiales de inglés: First Certificate o equivalente(B2), o certificados de nivel superior. Hasta un máximo de 1 punto.

Las solicitudes se ordenarán de mayor a menor según la puntuación obtenida (suma de los puntos conseguidos en los apartados (1, 2, 3 y 4).

No obstante, si no hay situación de insuficiencia de plazas, el órgano de admisión podrá admitir a todos los estudiantes preinscritos sin necesidad de
priorizarlos en función de sus méritos.

En el Sistema Interno de Gestión de la Calidad del Centro se ha definido un proceso PR-ETSE-014 #Acceso, admisión y matricula de los estudian-
tes en másteres universitarios#, que tiene como objetivo definir el procedimiento que el centro debe aplicar para definir el perfil de acceso, el acceso
y selección, la captación y la matriculación del estudiantado de máster. Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garan-
tía de la Calidad del centro.

Los procedimientos de acceso, admisión y matrícula el estuiante los puede llevar a cabo totalmente a distancia.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Tabla 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Tipología Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de
formación profesional de grado superior:

0 0

No aplica

Reconocimiento por títulos propios: 0 9

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/

Reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 9

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/

La Universidad se regirá por la normativa vigente en cada momento. Actualmente la regulación aplicable es:

· El Artículo 10 Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili vigen-
te en el curso de implantación y más concretamente en el trámite administrativo correspondiente. (Desde este enlace se pue-
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de acceder dentro del ámbito #docencia y estudio# a la normativa de matrícula de grado y máster que se aprueba cada curso
académico).

Reconocimiento de créditos:

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales cursados con an-
terioridad, tanto en la URV como en cualquier otra Universidad, computando así en los nuevos estudios de Máster, a
efectos de obtención de un título oficial.

Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a
la obtención de otros títulos propios o de formación permanente.

También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a las del plan de estudios.

El volumen de créditos reconocibles por esta vía no podrá superar el 15% del total de créditos que configuran el plan
de estudios del título que se pretende obtener.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Los/Las estudiantes interesados/as en el reconocimiento de los créditos que hayan obtenido con anterioridad, debe-
rán solicitarlo de acuerdo con el trámite administrativo previsto al efecto, al que se da publicidad a través de la pági-
na web de la URV. En el trámite administrativo se informa convenientemente al estudiantado de los plazos de pre-
sentación de las solicitudes y del procedimiento a seguir.

La URV procurará establecer tablas automáticas de reconocimiento entre los estudios de Máster de la URV, al efec-
to de facilitar el reconocimiento de créditos en los casos en que los estudios previos hayan sido cursados en la pro-
pia universidad. Estas tablas deberán ser aprobadas por la Junta del Centro correspondiente.

Los créditos reconocidos constaran en el Suplemento Europeo al Título y en los documentos acreditativos que solici-
te el estudiante.

En cuando a la Transferencia de créditos, los estudiantes que han accedido a los estudios habiendo iniciado pre-
viamente otros estudios universitarios, podrán solicitar que se les transfiera aquellas asignaturas superadas que no
han sido objeto de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El procedimiento general para la gestión de la movilidad del estudiantado se describe en el proceso PR-ETSE-011 Gestión de los estudiantes en-
trantes, para la gestión de la movilidad de los y las estudiantes que vienen. y el proceso PR-ETSE-012 Gestión de los estudiantes salientes en la
ETSE# para la gestión de la movilidad de los estudiantes que se van.

Véase apartado 8.1 para acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro.

Más información sobre las Convocatorias movilidad y ayudas relacionadas de la Universidad.

Véanse las instituciones con las que el Centro tiene convenios para la realización de estancias de movilidad, en el siguiente enlace.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Seguridad Informática (Bloque Básico)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconocimiento-mast/
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criptología y seguridad de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática Forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Identificación Biométrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Protección de la privacidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE5 - Aplciar conceptos y modelos avanzados para proporcionar seguridad y privacidad en soluciones informáticas TIPO:
Habilidades o destrezas

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

K1 - Identificar los mecanismos que garanticen la seguridad y la privacidad de sistemas y datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios teniendo en cuenta requisitos de seguridad y/o privacidad. TIPO: Habilidades o
destrezas

SE2 - Evaluar la seguridad y/o privacidad de sistemas, aplicaciones y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Inteligencia Artificial (Bloque Básico)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas Multi-Agente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión Artificial y Reconocimiento de Patrones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Computación neuronal y evolutiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistema de Ayuda a la Toma de Decisiones Multicriterio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE6 - Evaluar que técnicas y métodos avanzados de inteligencia artificial son los más adecuados para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

K2 - Identificar las técnicas avanzadas de inteligencia artificial para construir sistemas inteligentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

SE3 - Desarrollar sistemas inteligentes para la toma de decisiones a partir de datos distribuidos y/o inciertos. TIPO: Habilidades o
destrezas

SE4 - Aplicar técnicas avanzadas de inteligencia artificial en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Seguridad Informática (Bloque avanzado)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arquitecturas Seguras de Sistemas Distribuidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad Multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Computación Ubicua

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE5 - Aplciar conceptos y modelos avanzados para proporcionar seguridad y privacidad en soluciones informáticas TIPO:
Habilidades o destrezas

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos. TIPO: Competencias

K1 - Identificar los mecanismos que garanticen la seguridad y la privacidad de sistemas y datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios teniendo en cuenta requisitos de seguridad y/o privacidad. TIPO: Habilidades o
destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Inteligencia Artificial (Bloque avanzado)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y Razonamiento Aproximado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Representación e Ingeniería del Conocimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Redes Complejas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE6 - Evaluar que técnicas y métodos avanzados de inteligencia artificial son los más adecuados para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Identificar las técnicas avanzadas de inteligencia artificial para construir sistemas inteligentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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SE3 - Desarrollar sistemas inteligentes para la toma de decisiones a partir de datos distribuidos y/o inciertos. TIPO: Habilidades o
destrezas

SE4 - Aplicar técnicas avanzadas de inteligencia artificial en la resolución de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyectos e Innovación en Seguridad e Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación y Emprendimiento en Seguridad e Inteligencia Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Visualización e Interacción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COE2 - Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando la investigación científica en el ámbito de la seguridad informática
y/o la inteligencia artificial. TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COE2 - Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando la investigación científica en el ámbito de la seguridad informática
y/o la inteligencia artificial. TIPO: Competencias

COE1 - Elaborar un proyecto integral en el ámbito de la seguridad informática y/o inteligencia artificial TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente. TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género. TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas se adecuan a la modalidad, metodología y dan respuesta a los resultados de aprendizaje de la titulación.

4.2.a.1) Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad presencial)

Metodología Actividad formativa Descripción

Actividades Introductorias Actividades dirigidas a tomar contacto y recoger información de los estu-

diantes y presentación de la asignatura.

Teoría

Sesión Magistral Exposición de los contenidos de la asignatura. que puede consultar el

estudiantado en el campus virtual de la asignatura de forma asíncrona.

Prácticas TIC Aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un

contexto determinado. Ejercicios prácticos a través de las TIC.

Presentaciones Exposición oral por parte de los estudiantes de un tema concreto o de un

trabajo (previa presentación escrita).

Trabajos Trabajos que realiza el estudiante de manera individual.

Práctica

Trabajos colaborativos Actividad que realiza el estudiantado por grupos. El elemento clave de

esta actividad es la colaboración para alcanzar un objetivo común. Ca-

da miembro contribuye con sus conocimientos y aprendizajes al conoci-

miento y aprendizaje del grupo, plasmándolo en un trabajo conjunto.
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4.2.a.2) Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad virtual)

Todas la actividades formativas de realizan de manera asíncrona, a excepción de la clase invertida que ser realizará de foma síncrona.

Metodología Actividad formativa Descripción

Actividades Introductorias Actividades dirigidas a tomar contacto y recoger información de los estu-

diantes y presentación de la asignatura.

Teoría

Sesión Magistral Clase invertida Exposición de los contenidos de la asignatura, que puede consultar el es-

tudiantado en el campus virtual de la asignatura de forma asíncrona. Esta

actividad formativa propone darle la vuelta a la sesión magistral, de mo-

do que los alumnos adquieran los conceptos teóricos en casa mediante la

visualización de vídeos, presentaciones u otros recursos; y el tiempo sín-

crono se utiliza para desarrollar actividades de aprendizaje significativo y

personalizado (resolver dudas, realizar problemas, actividades individua-

les y/o en grupo).

Prácticas TIC Aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un

contexto determinado. Ejercicios prácticos a través de las TIC.

Presentaciones online Exposición oral, vía videoconferencia, por parte de los estudiantes de un

tema concreto o de un trabajo (previa presentación escrita).

Trabajos Trabajos que realiza el estudiante de manera individual.

Práctica

Trabajos colaborativos Actividad que realiza el estudiantado por grupos. El elemento clave de

esta actividad es la colaboración para alcanzar un objetivo común. Ca-

da miembro contribuye con sus conocimientos y aprendizajes al cono-

cimiento y aprendizaje del grupo, plasmándolo en un trabajo conjunto.

Realizado normalmente combinando el trabajo asíncrono, con el trabajo

síncrono de los propios estudiantes, a partir de las herramientas de cola-

boración, como chats, espacios de disco compartidos y videoconferencias

que la Universidad pone a su disposición.

4.2.c.) Trabajo de fin de Máster

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/asignación del TFM Selección y asignación de la temática a desarrollar del trabajo de fin de

máster.

Seguimiento Reuniones que el estudiante mantiene con su tutor/a o tutores/as de traba-

jo de fin de máster en diferentes momentos del desarrollo del trabajo.

Elaboración del TFM Elaboración de un trabajo por parte del estudiante en el que se plasmará

el logro de los resultados de aprendizaje del máster.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Defensa oral por parte de los estudiantes del trabajo de fin de máster. (en

la modalidad virtual la presentación y defensa del TFM se realizará en

línea).

En el anexo 4  se detalla más información sobre el desarrollo de Trabajo de Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2 d) Metodologías docentes

Las etiquetas teoría, práctica y proyectos son agrupaciones de las actividades formativas en base a su naturaleza y tipos de agrupación. Es el concep-
to que de forma sintética representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a nivel de gestión interna.

Metodología docente Descripción

TEORÍA Metodología mayoritariamente expositiva pero también incorpora la participación del estudiantado en gran

grupo.

PRÁCTICA Metodología activa por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del profesorado.

En lo que se refiere al Trabajo de Fin de Máster, al considerarse una asignatura que tiene unas características específicas, nos hemos centrado en in-
dicar todos los procesos y actividades que se realizan en esta asignatura.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3 Sistemas de evaluación

4.3.a.1) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad presencial)

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Presentaciones Esta actividad evaluará la exposición oral de un tema concreto por parte

del alumnado.
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Prácticas con Software Esta actividad evaluará la capacidad de los estudiantes para aplicar los

conocimientos adquiridos en el ámbito de estudio y utilizar eficazmente

el software especializado correspondiente. Los estudiantes serán evalua-

dos en su habilidad para resolver problemas de manera precisa, eficiente

y creativa, utilizando las herramientas informáticas pertinentes.

ACTIVIDADES FORMATIVAS EVALUABLES: PRÁCTICAS

Trabajos Trabajos que realiza el estudiante de forma individual.

Trabajos colaborativos Esta actividad evaluará la capacidad de los estudiantes para colaborar

de manera productiva con el objetivo de alcanzar un objetivo común.

La evaluación considerará tanto la calidad del trabajo conjunto como la

eficacia de la colaboración.

Pruebas de desarrollo Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. Los estudiantes

deben desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos

que tienen sobre la materia. La respuesta que dan es extensa.

EXÁMENES

Pruebas prácticas Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver. Los es-

tudiantes deben dar respuesta a la actividad planteada, plasmando de ma-

nera práctica, los conocimientos teóricos y prácticos de la asignatura.

4.3.a.2) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad virtual)

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Presentaciones (online) Esta actividad evaluará la exposición oral, vía videoconferencia, de un

tema concreto por parte del alumnado.

Prácticas con Software Esta actividad evaluará la capacidad de los estudiantes para aplicar los

conocimientos adquiridos en el ámbito de estudio y utilizar eficazmente

el software especializado correspondiente. Los estudiantes serán evalua-

dos en su habilidad para resolver problemas de manera precisa, eficiente

y creativa, utilizando las herramientas informáticas pertinentes.

ACTIVIDADES FORMATIVAS EVALUABLES: PRÁCTICAS

Trabajos Trabajos que realiza el estudiante de manera individual.

Trabajos colaborativos Esta actividad evaluará la capacidad de los estudiantes para colaborar de

manera productiva en entornos virtuales con el objetivo de alcanzar un

objetivo común. La evaluación considerará tanto la calidad del trabajo

conjunto como la eficacia de la colaboración.

Pruebas de desarrollo Pruebas que incluyen preguntas abiertas sobre un tema. Los estudiantes

deben desarrollar, relacionar, organizar y presentar los conocimientos

que tienen sobre la materia. La respuesta que dan es extensa.

Pruebas prácticas Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver. Los es-

tudiantes deben dar respuesta a la actividad planteada, plasmando de ma-

nera práctica, los conocimientos teóricos y prácticos de la asignatura.

EXÁMENES

Pruebas orales en línea Actividad a través de videoconferencia, que requiere al estudiantado que

responda oralmente a las preguntas formuladas por el profesorado. Las

preguntas serán sobre un tema o aspecto concreto y pueden incluir pre-

guntas abiertas y/o cerradas. La finalidad de esta prueba evaluativa es va-

lidar la autoría del resto de pruebas evaluativas.

En el anexo 5  se detalla más información sobre el modelo de virtualización de la docencia.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Seguimiento Evaluación del seguimiento del estudiante por parte del tutor/a o tuto-

res/as del trabajo de fin de máster.

Elaboración del TFM Evaluación del trabajo realizado por el estudiante.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Evaluación de la presentación y defensa del trabajo de fin de máster (en

la modalidad virtual la presentación y defensa del TFM se realizará en

línea).

En el anexo 4  se detalla más información sobre el desarrollo de Trabajo de Fin de Máster.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

Tabla de adaptación del plan de estudios

En el proceso de elaboración del plan de estudios, el Centro ha previsto una tabla de adaptación entre el estudio preexistente y la nueva titulación que
lo sustituye. La tabla se ha configurado tomando como referencia la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a cada asigna-
tura/materia desarrollada en el plan de estudios cursado y aquellos previstos en las asignaturas/materias del nuevo plan:

Asignaturas
del MEISISI

Tipología ECTS Asignaturas
del MESIIA

Tipología ECTS

Investigación y Emprendimiento en

Ingeniería Informática

Oblig. 6 Investigación y emprendimiento en

Seguridad e Inteligencia Artificial

Opt. 3

Seguridad Multimedia Opt. 4.5 Seguridad Multimedia Opt. 3

Sistemas de Visualización e Inte-

racción

Oblig. 6 Sistemas de Visualización e Inte-

racción

Opt. 3

Computación Ubicua Opt. 4,5 Computación Ubicua Opt. 3

Arquitecturas de Sistemas Distri-

buidos

Oblig. 6 Arquitecturas Seguras de Sistemas

Distribuidos

Opt. 3

Criptología y Seguridad de la In-

formación

Oblig. 6 Criptología y Seguridad de la In-

formación

Oblig. 4.5

Computación Neuronal y Evolutiva Opt. 6 Computación Neuronal y Evolutiva Oblig. 4,5

Redes Complejas Opt. 6 Redes Complejas Opt. 3

Representación e Ingeniería del

Conocimiento

Opt. 6 Representación e Ingeniería del

Conocimiento

Opt. 3

Planificación y Razonamiento

Aproximado

Opt. 6 Planificación y Razonamiento

Aproximado

Opt. 3

Identificación Biométrica Opt. 4,5 Identificación Biométrica Oblig. 4,5

Protección de la Privacidad Opt. 4,5 Protección de la Privacidad Oblig. 4,5

Sistemas de Ayuda a la Toma de

Decisiones Multi-Criterio

Opt. 4,5 Sistemas de Ayuda a la Toma de

Decisiones Multi-Criterio

Oblig. 4,5

Introducción a los Sistemas Mul-

ti-Agente

Opt. 4,5 Sistemas Multi-Agente Oblig. 4,5

Visión Artificial y Reconocimiento

de Patrones

Opt. 4,5 Visión Artificial y Reconocimiento

de Patrones

Oblig. 4,5

Informática Forense Opt. 4,5 Informática Forense Oblig. 4,5

En el caso de las asignaturas optativas, sólo se hacen constar en la tabla de adaptación las que actualmente se han incluido en el plan de estudios.
Por tanto, esta tabla de adaptaciones es susceptible de ser ampliada con futuras asignaturas optativas.

La difusión general de la tabla de adaptaciones y del proceso administrativo se realizará a través de la página web de la Universidad. Además, la Es-
cuela llevará a cabo acciones concretas de información de los cambios previstos, tales como reuniones e información escrita, con el objetivo de dar a
conocer a los/las estudiantes afectados/as tanto el nuevo plan de estudios como las posibilidades que ofrece el cambio.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313878-43007373 Máster Universitario en Ingeniería Informática: Seguridad Informática y Sistemas
Inteligentes por la Universidad Rovira i Virgili-Escuela Técnica Superior de Ingeniería

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.etse.urv.cat/es/calidad/garantia/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública de la titulación se articulará en base a la siguiente estructura, que se define en el proceso del Sistema Interno de Garantía de la
Calidad del centro: PR-ETSE-007 #Publicación de información sobre titulaciones#, mediante el cual se garantiza que la información estará actuali-
zada y disponible para todos los grupos de interés.

1. Web de oferta formativa de la URV, en la que se incluirá la información general de la titulación, así como la información académica de interés, para el estu-
diantado potencial y el ya matriculado. Esta web está disponible en catalán, castellano, y en el caso de los grados impartidos en una lengua extranjera y los más-
teres, también en inglés.

2. Web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería, en la que se recoge sobre el centro y el funcionamiento de sus actividades. En esta página se incluye un
apartado específico de calidad, donde se puede encontrar toda la documentación relativa a los procesos de garantía de la calidad de las titulaciones y el centro.

3. Guías docentes, previa a la matrícula del estudiantado, se publicarán las guías docentes de las asignaturas con toda la información académica relevante para el es-
tudiantado.

1. Además, la ETSE dispone de otros canales de información (Facebook, X, Instagram)

Ver más información en el anexo 2 de la presente memoria.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería

Ángel Cid Pastor

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili 43007 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

diretse@urv.cat

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

Iolanda Tortajada Giménez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili C/
Escorxador s/n

43003 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador Máster SUSANA MARIA ALVAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili 43007 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

masters.eng.inf@urv.cat 977559500

INFORME DEL SIGC
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Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :RESPUE~1.PDF

HASH SHA1 :8405C40D1F1AC4174E0F08F4DCE17BE1F28D8E0B

Código CSV :832317051151285236584202
Ver Fichero: RESPUE~1.PDF
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4.1 SEDE MESIIA.pdf

HASH SHA1 :BADC58851CE8FCA81C9F16D8984DA6B20FA05D86

Código CSV :832304872205034596634598
Ver Fichero: Apartado 4.1 SEDE MESIIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5.1 SEDE MESIIA.pdf

HASH SHA1 :07D798C0F121FCE3F62FBC64EB3C8CC0C2446749

Código CSV :832246486986179523944730
Ver Fichero: Apartado 5.1 SEDE MESIIA.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 5.2.d SEDE MESIIA.pdf

HASH SHA1 :1F49F9CCCB7E8823E6877047E5F0606C4E309F53

Código CSV :808207186399593814606160
Ver Fichero: Apartado 5.2.d SEDE MESIIA.pdf
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8. Anexos 
 


 
Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje 
 
Relación entre las competencias básicas (MECES) y el modelo KSC 
(2022)  
 


KSC 2022 Transversales URV (2016) Competencias 
básicas de Máster 


- Competencias específicas de la 
titulación CB6 


ST2, COT1 CT3, CT4 CB6, CB7, CB8, CB10 


ST1 CT2 CB8 
ST3 CT5 CB9 


COT2 CT6 CB7, CB10 
COT3 CT7 CB8 


SE, COE CT1 (máster) - 
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Mapa de resultados de aprendizaje 


 


MÁSTER 
 


MATERIAS/ASIGNATURAS 


Resultados de aprendizaje TITULACION 
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Conocimientos / Knowledge: K K1 Identificar los mecanismos que garanticen la seguridad y 
la privacidad de sistemas y datos. X   X       


K2 Identificar las técnicas avanzadas de inteligencia 
artificial para construir sistemas inteligentes    X   X     


Habilidades específicas / Skills: SE SE1 Desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios teniendo 
en cuenta requisitos de seguridad y/o privacidad X   X       


SE2 Evaluar la seguridad y/o privacidad de sistemas, 
aplicaciones y servicios X           


SE3 Desarrollar sistemas inteligentes para la toma de 
decisiones a partir de datos distribuidos y/o inciertos   X   X     


SE4 Aplicar técnicas avanzadas de inteligencia artificial en la 
resolución de problemas.   X   X     


SE5 Aplicar conceptos y modelos avanzados para 
proporcionar seguridad y privacidad en soluciones 
informáticas.  


X  X    


SE6 Evaluar que técnicas y métodos avanzados de 
inteligencia artificial son los más adecuados para la 
resolución de problemas. 


 X  X   


Habilidades transversales URV / 
Skills: ST 


ST1 Formular valoraciones con la gestión eficiente de las 
TIC.     X   X X 


ST2 Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa 
e innovadora en contextos multidisciplinares.   X X     X 
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ST3 Explicar información de forma clara y precisa, oralmente 
y por escrito, a todo tipo de audiencias. X X  X    X X 


Competencias Específicas / 
Competences: COE 


COE1 Elaborar un proyecto integral y original del en el ámbito 
de la Ingeniería en Informática de la seguridad 
informática y/o la inteligencia artificial. 


        X X 


COE2 Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando 
la investigación científica en el ámbito de la seguridad 
informática y/o la inteligencia artificial. 


    X X 


Competencias Transversales / 
Competences: COT 


COT1 Trabajar en equipos y en contextos complejos. X X X       


COT2 Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar 
académica y profesionalmente.           X 


COT3 Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo 
la perspectiva de género.       X 
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Anexo 2. Información pública 
 
Enlaces en relación a la información pública que se pone a disposición de la 
comunidad universitaria sobre diferentes aspectos de interés 
 
Ámbito Enlace 
Permanencia y matrícula Permanencia (máster) 
Acceso y admisión (máster) Acceso y admisión 
Orientación (máster) Oferta y orientación 


Acceso y orientación para estudiantes con 
diversidad funcional 


Apoyo al estudiantado Plan de Acción Tutorial de la ETSE 
Orientación profesional (Oficina del 
Estudiante) 
Feria de Empleo (Fira d’ocupació 
universitària URV) 
Becas y ayudas 


Información sobre trato no discriminatorio Protocolo de prevención y actuación en el 
ámbito de violencias machistas y contra 
LGTBI que afecte al estudiantado de la URV 
Información sobre el servicio de atención a 
las personas con diversidad funcional 
III Plan de Igualdad 
Servicio de Atención Psicológica 


Trabajo de Fin de Máster Normativa URV (véase normativa de 
docencia artículo 16) 
Guía de Trabajo de Fin de Máster de la ETSE 
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http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/matricula/permanencia-master/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/accesalauniversitat/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/accesalauniversitat/

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/pat/pla_accio_tutorial_etse.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/fira-ocupacio-estudiants/

https://www.urv.cat/es/estudios/grados/informacion-economica/becas/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/III%20PLAN_IGUALDAD.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/atencion-psicologica/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/normatives/propia/activitat_universitaria/docencia_estudi/2021-22_norm_docencia_cast.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/informacio/reglament/guia_tfm.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832308055244470503109014
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Anexo 3. Referentes externos  
 
Dado que la inteligencia artificial y la seguridad son fundamentales en la informática, 
la telemática y las telecomunicaciones se pueden encontrar másteres focalizados en 
estos ámbitos. A continuación, citamos algunos ejemplos. 
 
En el ámbito catalán y español podemos encontrar los siguientes estudios de 
másteres oficiales relacionados (en Universidades públicas): 


• Ingeniería Informática. Dado el interés estratégico del área informática, 
hay muchas Universidades en España que ofrecen másteres en este ámbito, 
con denominaciones y enfoques muy diversos. Las universidades españolas 
que actualmente ofrecen un máster oficial con la denominación específica 
"Ingeniería Informática" son las siguientes: Politécnica de Madrid, Autónoma 
de Madrid, Carlos III de Madrid, Castilla La Mancha, Alicante, Extremadura, 
Las Palmas de Gran Canaria, Oviedo, Santiago de Compostela, Vigo, Granada, 
Málaga, Sevilla, Valencia, Zaragoza y UNED. En Cataluña, actualmente sólo 
ofertan la Universidad de Lleida (90 créditos, oferta anual de 20 plazas), la 
Universitat Politècnica de Catalunya (90 créditos, 40 plazas) y la Universitat 
Oberta de Catalunya (90 créditos, 150 plazas) tiene estudios con esta 
denominación. 


• Seguridad Informática. El único título oficial de máster español donde aparece 
la denominación específica del ámbito de la “Seguridad Informática” se ofrece en 
la Universidad de Jaén y en la Universidad de Cádiz. es el Máster 
Interuniversitario en Seguridad de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones (Oberta de Catalunya, Autónoma de Barcelona, Rovira i Virgili), 
con el que se pretende compartir las asignaturas del máster propuesto con las 
que nosotros ofrecemos en éste. En este ámbito también encontramos los 
Másteres en Ciberseguridad (Universidad Carlos III de Madrid, Alicante, Vigo y 
UNED y los Másteres en Ciberseguridad y Ciberinteligencia Internacional 
(Universidad de Granada) y en Ciberseguridad y Ciberinteligencia (Universidad 
Politécnica de Valencia). 
•   
• Inteligencia Artificial. Dada su gran importancia actual en todos los ámbitos 


industriales, hay varios másteres a nivel español que están orientados a la 
Inteligencia Artificial o alguna de sus disciplinas concretas. Algunos de los más 
relevantes serían los siguientes:  
 
- Soft Computing y Sistemas Inteligentes (Granada) 
- Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial (Málaga) 
- Soft Computing y Análisis Inteligente de Datos (Oviedo) 
- Lógica, Computación e Inteligencia Artificial (Sevilla) 
- Sistemas de Software Inteligentes y Adaptables Inteligencia Artificial 


(Vigo) 
- Ingeniería Computacional y Sistemas Inteligentes (País Vasco) 
- Investigación en Inteligencia Artificial: Fundamentos, Métodos y 


Aplicaciones (UNED) 
- Sistemas Inteligentes (Jaume I) 
- Inteligencia Artificial (Politécnica de Madrid) 
- Inteligencia Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen Digital 


(Politécnica de Valencia) 
- Visión Artificial (Rey Juan Carlos) 
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- Sistemas Interactivos Inteligentes (Universidad Autónoma de Madrid). 
- Inteligencia Artificial aplicada (Universidad Carlos III de Madrid) 
- Inteligencia Artificial (Universidad de Alicante) 
- Sistemas Inteligentes y Aplicaciones Numéricas en Ingeniería (Universidad 


de Las Palmas de Gran Canaria) 
- Inteligencia Artificial (Universidad Santiago de Compostela) 


 


En el ámbito catalán cabe destacar el Máster interuniversitario en Inteligencia 
Artificial (Politècnica de Catalunya, Rovira i Virgili, Barcelona), máster catalán de 
referencia en este ámbito en el que la URV participa desde el curso 2006-2007 y con 
lo que el máster propuesto pretende compartir el máximo de asignaturas posible. 
Otros másteres relacionados en Cataluña son el Máster interuniversitario en Visión 
por Computador (Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad de Barcelona, 
Universidad Oberta de Cataluña, Universidad Politécnica de Cataluña, Universidad 
Pompeu Fabra) (60 créditos, 30 plazas) y el Máster en Inteligencia Artificial 
(Universidad Pompeu Fabra) (120 créditos, 20 plazas). 
el Máster en Visión por Computador e Inteligencia Artificial (UAB-60 créditos, 25 
plazas) y el Máster Erasmus Mundus en Visión por Computador y Robótica en el que 
participa la UdG (120 créditos, 40plazas).  
A nivel nacional encontramos solo un máster que combina, en parte, los ámbitos de 
conocimiento de la seguridad informática y la inteligencia artificial: 
• Universidad Politécnica de Cataluña, Master degree in Machine Learning and 


Cibersegurity for Internet-Connected Systems (90 créditos, 30 plazas). 


 
En resumen, de este estudio se desprende que hay dos rasgos distintivos esenciales 
de este máster respecto del resto de másteres ofertados a nivel catalán y español: 


• Por un lado, su especialización en Inteligencia Artificial (sólo compartida con 
otro máster en el que también participamos, y que es de carácter virtual).  


• Por otra parte, la conjunción única en Cataluña y España de la formación en 
dos áreas de tan grande trascendencia social e industrial en el momento actual 
como son la Seguridad Informática y la Inteligencia Artificial.  


En el ámbito europeo, donde los másteres son en general sinónimo de 
especialización, no será habitual encontrar un máster focalizado en la combinación 
de dos o más ámbitos, sino varios másteres ligados a un ámbito muy concreto. A 
nivel europeo podemos mencionar, como referencia, los siguientes másteres en los 
ámbitos de especialización de nuestro interés. 
 
En Seguridad Informática: 


• Master in Information Security (Royal Holloway-University Of London). 
• Master in Security and Mobile Computing (Helsinki University Of Technology, 


Technical University of Denmark, Royal Institute of Technology, Norwegian 
University of Science and Technology, University of Tartu) 


• Master in Computer Security (University of Twente, Eindhoven University of 
Technology, Radboud University Nijmegen). 


• Master in Security Management (University of Tampere). 
• Master on Information Security (University College London). 
• Master in Computer Security (University of Liverpool). 
• Master in Information Security and Biometrics (University of Kent). 
• Track on Information Security, Master in Computer Science (ETH Zurich). 
• Master in Applied Data Science and Cyber Security (Royal Holloway-University 


Of London).  
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• Master in Information Security, Norwegian University of Science and 
Technology 


• Master in Computer Science (Cyber Security) (University of Twente) 
• Master’s track Information Security Technology, (Eindhoven University of 


Technology) 
• Master in Information Security (University of Tampere). 
•  Master in Computer Networks and Security (University of Essex). 
•  Master in Security and Network Engineering (University of Amsterdam). 
•  Master in Cyber Security, Privacy and Trust (University of Edinburgh). 
•  Master in Cybersecurity: Radboud University Nijmegen, Royal Institute of 


Technology (University of Liverpool), University of Kent, ETH Zurich, 
Università La Sapienza-Roma, Abertay University. 


 
En Inteligencia Artificial: 


• Master in Artificial Intelligence (Katholieke Universiteit Leuven). 
• Master in Artificial Intelligence (University of Amsterdam). 
• Master in Artificial Intelligence (University of Edinburgh). 
• Master in Cognitive Artificial Intelligence (Utrecht University). 
• Master in Computing-Artificial Intelligence (Imperial College London). 
• Master in Intelligent Systems (University of Lugano). 
• Master in Intelligent Systems and Robotics (University of Essex). 
• Master in Intelligent Systems (University Paul Sabatier, Technical University 


of Liberec) 
• Master in Robotics and Intelligent Systems (Università di Napoli). 
• Master in Artificial Intelligence and Robotics (Università La Sapienza-Roma). 


Ahora bien, en cuanto a másteres que combinen los dos ámbitos, la oferta no es tan 
extensa: El M. Sc. in Intelligence and Security Informatics (Abertay University, Reino 
Unido) es el único ejemplo de máster que combina los sistemas inteligentes con la 
seguridad informática. 


• Master in Cybersecurity and AI, Radboud University Nijmegen (Paises Bajos) 
• Master in Artificial Intelligence and Cibersecurity, University of Klagenfurt 


(Austria) 
• Master in Cybersecurity and Artificial Intelligence, University of Sheffield 


(Reino Unido) 


 
 
En el ámbito estatal, la adaptación al EEES y la relativamente reciente implantación 
de la mayoría de los grados, hace que las ofertas de másteres todavía se encuentren 
en un estado transitorio de adaptación, con muchas propuestas por aparecer y con 
otras que, por un motivo u otro, desaparecerán o se transformarán. 
 
Ahora bien, sí que está claro que la seguridad y los sistemas inteligentes basados en 
Inteligencia Artificial tienen relación, y que ambos ámbitos están entrelazados. Como 
se ha dicho anteriormente, un sistema inteligente puede no tener éxito si no se ha 
contemplado la seguridad en su diseño e implantación; adicionalmente, la seguridad 
informática utiliza los sistemas inteligentes como herramienta. De hecho, en la 
literatura científica relacionada con la aplicación de las TIC se puede encontrar 
multitud de ejemplos que relacionan seguridad y privacidad con los sistemas 
inteligentes, y viceversa.  
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Anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de 
Máster 
 


1. Gestión del Trabajo de Fin de Máster 
 


La gestión de los Trabajos de Fin de Máster (TFMs) se realizará desde el centro de 
impartición responsable de la titulación, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
la URV, que nombrará un/una responsable de su coordinación.  
 
La planificación y desarrollo de la titulación se describe en el proceso “PR-ETSE-009 
Desarrollo de la titulación”, que se recoge en el modelo de aseguramiento de la 
calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que constituye el Sistema 
Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro. Y en el proceso “PR-
ETSE-019 Gestión del TFG/TFM” se describe la planificación y desarrollo del trabajo 
fin de grado/ máster. 
  
El TFM podrá realizarse dentro de alguno de los grupos de investigación de la 
universidad o en un centro externo (empresa, centro de investigación, grupos de 
investigación de otras universidades). 
  
Para la gestión de los TFMs realizados en centros externos se contará con la ayuda 
de la Oficina de Soporte a la Dirección (OSD) de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería, para la redacción, firma y gestión de los correspondientes convenios 
universidad-centro-estudiante.  
  
El TFM implicará el desarrollo de un proyecto de investigación, innovación o de 
transferencia novedoso dentro de alguno de los grupos de investigación 
especializados en temas de Seguridad Informática y/o Inteligencia Artificial u otros 
grupos que desarrollen proyectos con temática afín del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas. Cuando se considere oportuno, la Dirección de un TFM 
puede ser compartida por dos Directores/as. Los TFMs serán dirigidos por un profesor 
doctor del Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas y no podrá haber 
directores o codirectores no doctores. 
  
  


2. Selección 
  


Se creará un listado de propuestas de TFM que serán realizadas por doctores del 
Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas. También se aceptarán 
propuestas de TFM por parte de doctores de otros departamentos de la universidad 
o por parte de centros externos.  
  
Los profesores de las asignaturas del Máster elaborarán las propuestas de los 
Trabajos Fin de Máster, que Las propuestas serán validadas en un máximo de 30 días 
por una Comisión formada por el responsable de los estudios de Grado en Ingeniería 
Informática, el coordinador del Doctorado en Ingeniería Informática y el coordinador 
del Máster. Este último podrá modificar esta comisión si lo considera conveniente. 
Esta validación asegurará que la información sobre el trabajo a realizar sea completa 
y correcta, que se ajuste a la temática general del Máster, etc. Las propuestas 
deberán incluir la siguiente información: 


  
• Título, profesor responsable, codirector, grupo de investigación, palabras clave. 
• Introducción, presentando el área de trabajo, cuál es el problema para resolver, 


porqué es relevante, cuáles han sido las propuestas de solución y por qué no son 
satisfactorias, incluyendo la bibliografía relevante. 
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https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos_sigq/PR-ETSE-009.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos_sigq/PR-ETSE-019.pdf

https://www.etse.urv.cat/media/upload/domain_1979/arxius/qualitat/processos_sigq/PR-ETSE-019.pdf
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• Objetivos por cumplir en el trabajo a desarrollar. Estos deben estar relacionados 
con alguna temática del máster. 


• Tareas que desarrollar para cumplir el objetivo, con una planificación temporal 
asociada. 


  
Las propuestas aprobadas quedarán expuestas en el espacio Moodle del Máster, al 
que el estudiantado matriculado en el Máster tiene libre acceso. Si un/a estudiante 
encuentra un tema de su interés, se dirigirá directamente al/la Director/a académico 
que lo ha propuesto (o al Director/a externo en el caso de TFMs en centros externos), 
que podrá admitir o no al/a la estudiante y solicitar al/la coordinador/a del Máster 
que se le asigne ese trabajo. Esta asignación quedará convenientemente indicada en 
el espacio Moodle del Máster. La duración de la asignación es de un curso académico. 
Si al acabar el curso no se ha presentado el trabajo, el/la profesor/a responsable 
podrá decidir si mantener la propuesta con la misma asignación, mantener la 
propuesta pero retirando la asignación al/a la estudiante, o retirar la propuesta. 
  
El Coordinador/a de TFM comprobará que todos los estudiantes matriculados de TFM 
tengan un trabajo asignado, y ayudará a encontrar opciones para aquellos 
estudiantes que carezcan de asignación, en función de sus intereses y de la 
disponibilidad de posibles Directores/as académicos y/o Centros externos. 
  
  


3. Seguimiento 
  


El responsable de hacer el seguimiento de cada TFM en curso es su Director/a 
académico, conjuntamente con el Director/a externo en el caso de TFMs realizados 
en centros externos.El director del TFM es el responsable de hacer el seguimiento de 
todo el trabajo del estudiante. Inicialmente éste definirá los objetivos a cumplir y 
orientará al/la alumno/a respecto a los métodos a emplear, bibliografía a considerar, 
herramientas a utilizar, etc. Durante la realización del trabajo realizará un 
seguimiento continuo del trabajo realizado, mediante entrevistas personales 
periódicas, dando las pautas de trabajo al/la alumno/a, ayudándole a superar los 
problemas que puedan aparecer y asegurando que se cumpla la planificación 
temporal prevista. También supervisará la redacción de la memoria y la preparación 
de su presentación oral. Deberá cumplimentar un informe (rúbrica) confidencial para 
el tribunal evaluador., donde valorará el trabajo realizado, las habilidades mostradas 
por el/la alumno/a (p.e. búsqueda autónoma de información, iniciativa, comprensión 
rápida de nuevos conceptos, capacidad de aplicar conocimientos genéricos a un 
dominio específico, etc.), las dificultades que haya podido encontrar en la realización 
del trabajo y cualquier información que considere relevante para la evaluación del 
trabajo del/de la alumno/a. 
  
El/la directora/a del TFM se compromete a formar parte de un máximo de tres 
tribunales por cada trabajo dirigido. 
  
La memoria del trabajo, en el formato que se determine, redactada obligatoriamente 
en inglés, deberá ser entregada al/la coordinador/a del Máster antes de la fecha límite 
de cada convocatoria. Los aspectos básicos para incluir en la memoria escrita serían 
los siguientes: 


• Introducción: presentación del problema abordado, objetivos a cumplir. 
• Estado del arte del área del trabajo, explicando las propuestas de solución del 


problema planteadas hasta el momento y sus limitaciones. 
• Solución novedosa al problema planteado: métodos utilizados, sistemas 


informáticos construidos, aspectos de diseño e implementación, etc. 
• Pruebas realizadas, evaluación detallada de la propuesta planteada en 


diferentes casos de estudio. 
• Conclusiones del trabajo planteado, líneas de trabajo futuro. 
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• Bibliografía relevante. 
  


 
El TFM constará de: 
  
• Memoria escrita del trabajo. La estructura de la memoria estará descrita en el 


Campus Virtual. 
  
• Presentación y defensa del TFM ante un tribunal (en la modalidad virtual la 


presentación y defensa se realizarán en línea). 
  
 


  
4. Evaluación 


  
El trabajo será presentado oralmente en inglés por el/la alumno/a ante un tribunal 
de tres profesores/as doctores del Departamento de Ingeniería Informática y 
Matemáticas. Estos/as profesores/as tendrán los roles de presidente/a, vocal y 
secretario/a del tribunal. Los tribunales se formarán mayoritariamente con los 
doctores/as que hayan dirigido TFM’s, de forma que por cada TFM dirigido por un 
profesor, a este se le asignarán tres tribunales de evaluación. Se establecerán 
mecanismos para que los tribunales se construyan para asegurar la máxima 
imparcialidad en la evaluación del trabajo de forma aleatoria y equitativa entre todos 
y los componentes serán los/las profesores/as doctores miembros de los grupos de 
investigación especializados en Seguridad Informática y/o Inteligencia Artificial del 
Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas, para asegurar la máxima 
imparcialidad en la evaluación del trabajo. Los/as Directores/as académicos no 
podrán estar en los tribunales de los TFMs que dirigen.  
El/La coordinador/a del Máster (o una persona en la que delegue) realizará la tarea 
de definición de los tribunales y asignación de los trabajos a los mismos. Una vez 
formados los tribunales, el/la coordinador/a del Máster, hará llegar las copias escritas 
y/o electrónica de los trabajos a evaluar a los miembros del tribunal. 
El/la Director/a académico entregará al/la coordinador/a del Máster un informe 
confidencial sobre el trabajo, que el/la coordinador/a hará llegar al presidente del 
tribunal antes de su presentación. realizará un informe (en forma de rúbrica) donde 
se evaluará el trabajo realizado por el estudiante, las habilidades mostradas (por 
ejemplo, autonomía, capacidad técnica, dominio del campo, iniciativa, comprensión 
rápida de nuevos conceptos, capacidad de aplicar conocimientos genéricos a un 
dominio específico, etc.), las dificultades que haya podido encontrar en la realización 
del trabajo, así como cualquier información que considere relevante para la 
evaluación del trabajo del estudiante. En el caso de TFMs realizados en centros 
externos, esta rúbrica deberá cumplimentarse de forma conjunta y consensuada 
entre el Director/a académico y el Director/a externo. Dicho informe se deberá poner 
a disposición del tribunal evaluador. 
  
  
El/La presidente/a del tribunal será el responsable de fijar el día, hora y lugar de la 
presentación pública del trabajo, dentro de los plazos temporales establecidos en la 
convocatoria, asegurándose de que haya tiempo suficiente para que los miembros 
del tribunal puedan analizar de forma adecuada la memoria escrita. 
  
Habrá una presentación oral de 30-45 minutos por parte del/la alumno/a, seguida 
por un turno de preguntas y comentarios hacia el/la alumno/a por los miembros del 
tribunal. Finalmente, el tribunal se reunirá en una sesión privada para decidir la 
calificación del alumno que, como en cualquier otra asignatura, estará entre 0 y 10.  
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En la evaluación del TFM habrá dos agentes evaluadores, el/la directora/a de TFM, 
cuya nota de evaluación tendrá un peso en la nota final de la asignatura del 10%, y 
el tribunal ante el cual se realizará la defensa del trabajo que tendrá un peso del 90% 
en la nota final del TFM. 
El Tribunal evaluador realizará la evaluación basándose en una rúbrica que contendrá 
todos los aspectos a evaluar (la calidad científico-técnica del trabajo, el grado de 
cumplimiento de los objetivos indicados en la propuesta inicial de trabajo asignada 
al alumno, la calidad y completitud de la documentación escrita, la claridad en la 
exposición oral, la adecuación de las respuestas del alumno a las cuestiones 
planteadas por el tribunal y la información proporcionada por el director en su informe 
confidencial). El secretario del tribunal será el encargado de completar la rúbrica, 
haciendo constar la nota del alumno, y de enviarla al Coordinador del TFM según el 
procedimiento acordado.  
  
La defensa del trabajo se realizará de manera pública ante el tribunal. En la 
modalidad presencial será en persona y para la modalidad virtual se realizará de 
forma virtual y síncrona, específicamente mediante videoconferencia que al mismo 
tiempo sirve como método de validación de la autenticidad del estudiante. 
 
 


 
Anexo 5. Modelo de virtualización de la titulación 
 


La URV, en el Consejo de Gobierno de julio de 2015, aprobó el primer modelo 
institucional de docencia virtual.  


Junto a este modelo, dentro del SIGC de la URV, se contempla el proceso transversal 
“PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no 
presencial de las titulaciones” a través del cual, a cada titulación, semipresencial 
o virtual, se le asigna un técnico experto en e-learning, que la acompaña en la 
concreción de su propio modelo de docencia virtual adecuándolo a su ámbito y 
contexto a partir de las propuestas del modelo institucional URV.  


A partir de este modelo concretado, la titulación ofrece a su profesorado un marco 
común, lo suficientemente flexible para que cada docente lo adapte en función de la 
asignatura y de los resultados de aprendizaje que trabaja.  


Además, la titulación cuenta con los servicios del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), tanto para la adquisición de los recursos online 
necesarios para la titulación, como para la generación de materiales multimedia por 
parte del profesorado a través de la Factoría. Por otro lado, el “CRAI en  casa”  
https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/ permite acceder a los servicios del 
CRAI a todos los usuarios que trabajen en la distancia.  


A nivel de nuestra titulación, la concreción del modelo de docencia no presencial 
específico se incluye a continuación. 


La modalidad virtual se fundamenta en tres principios básicos:  
 


• 1) la flexibilidad (factor que contribuye a la formación a lo largo de la vida);  
• 2) la cooperación;y 
• 3) la interacción para la construcción del conocimiento (herramientas que 


aportan un aprendizaje más transversal) 
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https://www.recursoseducatius.urv.cat/es/e-learning/

https://www.recursoseducatius.urv.cat/es/e-learning/

https://rovira.sharepoint.com/:b:/s/GT_SGQ/EWUJy-7BX6BLkRWtjMeU4e8BJ74lr5RhTh5sqpbVl8KqfA?e=xht3uO&isSPOFile=1

https://rovira.sharepoint.com/:b:/s/GT_SGQ/EWUJy-7BX6BLkRWtjMeU4e8BJ74lr5RhTh5sqpbVl8KqfA?e=xht3uO&isSPOFile=1

https://rovira-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/22742214-k_epp_urv_cat/EfNOooHSPlRFvTapxtLiQW4Bfp3Bv4HeWCeDZCmYHv_A3w?e=ifMgXp

https://www.crai.urv.cat/es/recursos-informacion/biblioteca-digital/

https://www.crai.urv.cat/es/servicios/apoyo-aprendizaje/materials-docents/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/

https://www.crai.urv.cat/es/conocer/en-casa/
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Flexibilidad. Es la respuesta que la universidad da a las necesidades del estudiante 
para adaptarse al máximo a su realidad personal y profesional, fomentando la 
formación a lo largo de la vida. Rasgos distintivos de dicha flexibilidad los 
encontramos en el principio de asincronía (no es necesario coincidir en el espacio ni 
en el tiempo para seguir unos estudios).  
 
Cooperación. Se refiere a la generación de conocimiento de forma cooperativa entre 
los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por medio 
del Campus Virtual - Moodle, estudiantes y profesores de diferentes realidades 
geográficas y sociales tienen la posibilidad de dialogar, debatir, resolver problemas y 
consultar con otros compañeros y profesores. Es así como el aprendizaje se enriquece 
y adopta una dimensión cooperativa.  
 
Interacción. Uno de los elementos que da más valor al modelo de educación a 
distancia es el peso que tiene la comunicación en todos los agentes implicados en el 
modelo educativo (estudiantes, profesores, gestores, etc.). Esta facilidad de 
comunicación permite que la interacción multidireccional y multifuncional entre las 
personas (y entre estas y los recursos de gestión y docentes) sea una de las bases 
para generar aprendizaje y para construir comunidad.  
 


A. ESTRUCTURACIÓN DEL CAMPUS VIRTUAL Y COORDINACIÓN 
DOCENTE 


 
Todas las aulas virtuales de la titulación tendrán la misma estructura. Esto ayudará 
a los estudiantes a estar siempre ubicados y evitar dudas, que quizás son más difíciles 
de plantear y resolver en este tipo de docencia. En el caso de este máster las aulas 
virtuales de las diversas asignaturas contaran con: 


- Una primera sección con los foros (tablero de avisos y noticias y foro de dudas) 
- Una sección por cada tema de contenidos con sus respectivos recursos y 


actividades de aprendizaje 
- Una sala de videoconferencias 
- Un calendario donde estarán todas las fechas importantes de la asignatura 


(inicio y final de bloques de contenido, entrega de actividades, publicación de 
notas y retroalimentación, pruebas síncronas si las hay). 


- Un libro de calificaciones que tendrá todas las actividades de aprendizaje 
debidamente informadas y ponderadas. Esto permitirá al estudiante conocer 
cómo se compone la nota final de la asignatura y seguir su progreso en todo 
momento. 
 


Además de las aulas virtuales de cada asignatura, se utilizará un aula general de 
titulación como espacio de confluencia entre el coordinador/a del máster y el 
estudiantado de la titulación. En este espacio encontraremos: 


- Enlaces a documentación de interés para los/las estudiantes (calendario 
académico y fechas pruebas de evaluación). 


- Foro de avisos y noticias donde informar al alumnado de eventos relacionados 
con la enseñanza (cursos de especialización relacionados con la titulación, 
conferencias externas o internas, información sobre convocatorias de becas, 
concursos y premios, listado de prácticas académicas externas, ofertas de 
trabajo, etc.). 


- Foro de consultas en las que los/las estudiantes puedan participar. 
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También existe un espacio de coordinación docente, accesible sólo para los 
docentes y el/la coordinación del máster, pensado como espacio de comunicación y 
coordinación para la resolución de posibles dudas y consultas del equipo docente. En 
este espacio encontraremos: 


- Foro de avisos y noticias, donde también se envían las convocatorias de 
reuniones de coordinación de la docencia. 


- Foro de dudas (para plantear y resolver dudas entre el equipo docente). 
- Modelo estándar para aulas virtuales. 
- Cualquier otra documentación que se considere de interés (actas de 


reuniones, informes de abandono, información sobre el Trabajo de Fin de 
Máster, etc.) 


  
 
B. COMUNICACIÓN  
 
Antes de iniciar el proceso de matrícula, toda la comunicación relacionada con 
dudas relacionadas sobre el plan de estudios, modelo de docencia y el proceso de 
inscripción y de matrícula del Máster lo realiza de manera directa con el/la 
coordinador/a. 
 
Previo al inicio del curso, se enviarán por correo electrónico las instrucciones para 
acceder a los recursos digitales de la universidad, incluyendo el Campus Virtual y el 
correo electrónico institucional. Además, se recomienda a los estudiantes realizar un 
curso de autoformación en el Campus Virtual, diseñado específicamente para nuevos 
ingresos y con una duración de 5 horas. Unos días antes del comienzo de las clases, 
se publica un mensaje en el foro general de la titulación, recordando la importancia 
de revisar la información proporcionada en este espacio. También se informa desde 
este foro sobre el inicio del curso y la disponibilidad de las aulas virtuales de las 
asignaturas según el cronograma de la titulación. 
 
Al inicio de cada curso, el coordinador/a del Máster envía un mensaje de 
bienvenida a los estudiantes desde el tablón de noticias de aula general de la 
titulación, proporcionando información. 
 
Al inicio de cada asignatura, se envía un mensaje de bienvenida a los estudiantes 
desde el tablón de aviso y noticias (foro) de la asignatura, proporcionando 
información relevante y motivando su participación activa en el aprendizaje. 
 
Durante el curso, en el Tablón de Avisos y Noticias de cada asignatura se publica 
información y noticias puntuales relacionadas con la materia. Este tablón también se 
utiliza para la dinamización de la asignatura, con al menos una comunicación 
mensual. Por cada bloque de contenido, se envían al menos dos comunicaciones: una 
al inicio del bloque, con los resultados de aprendizaje, actividades, recursos y fechas 
clave, y otra aproximadamente a mitad del bloque, para motivar a los estudiantes a 
ser activos en su aprendizaje y recordarles la importancia de participar en el foro de 
dudas. Mediante el Foro de Dudas, los estudiantes podrán plantear consultas y 
compartir ideas útiles para el aprendizaje de la materia. El profesorado se 
compromete a responder las consultas en un plazo máximo de dos días (48h) hábiles. 
También existe la posibilidad de que el estudiante concierte una cita por 
videoconferencia con el profesorado para la resolución síncrona de dudas.  
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Al finalizar la asignatura, se envía un mensaje de despedida en el Tablón de Avisos 
y Noticias, cerrando así el ciclo formativo de manera adecuada y ofreciendo a los 
estudiantes un cierre reflexivo sobre su experiencia. 
 
C. EVALUACIÓN 
 


Se sigue un modelo que combina una evaluación continua y formativa 
asíncrona, con un peso del 75% en la nota final, junto con una prueba final 
síncrona que consiste en una entrevista individual a través de videoconferencia, que 
representa el 25% de la calificación total.  
 
La prueba final estará estrechamente alineada con los resultados de aprendizaje de 
las actividades de evaluación continua, asegurando coherencia en la evaluación del 
estudiante. Además, servirá para validar la identidad del estudiante y su autoría en 
las actividades de evaluación asíncrona presentadas. Se diseñará de tal manera que 
aquellos que hayan completado con éxito la evaluación continua y formativa estén 
debidamente preparados para superarla sin la necesidad de un estudio adicional. Esta 
prueba síncrona consistirá en una entrevista individual a través de videoconferencia 
MS Teams. 
 
Para aprobar la asignatura será requisito superar tanto la evaluación continua como 
la prueba final. 
 
La información detallada sobre el proceso de evaluación y el peso de cada actividad 
evaluativa se comunicará a los estudiantes al inicio de la asignatura, a través del 
Campus Virtual.  
 
Si el estudiante no aprueba la asignatura en la modalidad de evaluación continua, 
tendrá la opción de una segunda convocatoria que constará de dos pruebas, una 
asíncrona (75% nota final) y una prueba final síncrona (25%), esta última con las 
mismas características de la primera convocatoria. 
 
D. ACTIVIDADES Y RECURSOS 
 
Todas las actividades, de aprendizaje y/o evaluativas, estarán debidamente 
informadas en el Campus Virtual, indicando los resultados de aprendizaje esperados 
y las instrucciones necesarias. En el caso de actividades evaluativas, la información 
en el campus virtual incluirá también los criterios de evaluación, su peso en el 
cómputo total de la asignatura, así como la fecha de entrega o la fecha de realización 
en el caso que sea síncrona. 
 
Se establecerán los siguientes criterios: 


- El número de actividades a desarrollar por asignatura será de un mínimo de 
tres, para dar opciones al estudiante, y de un máximo de 10, para no 
sobrecargar al estudiante. 


- Para facilitar la planificación semanal del estudiante, se establecerá un día de 
la semana concreto (informado en el Campus Virtual) para la entrega de 
actividades. 


- En cada bloque temático se presentan los recursos (artículos, capítulos de 
libro, vídeos de internet, etc.) que los estudiantes deben utilizar para alcanzar 
los objetivos de aprendizaje y completar las actividades correspondientes. 
Además, se pueden proporcionar recursos complementarios. Cada recurso 
está acompañado de una breve descripción que indica los resultados de 
aprendizaje que se abordan en él. 
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E. ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE 
 
Con el fin de apoyar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, se realiza una 
retroalimentación tanto cuantitativa como cualitativa sobre las actividades 
propuestas. Esta retroalimentación incluye una justificación de la calificación 
otorgada y sugerencias para mejorar los aspectos que necesiten ser fortalecidos. Es 
importante destacar que la retroalimentación es fundamental para facilitar el 
aprendizaje de los estudiantes. La retroalimentación se proporcionará en un plazo 
máximo de 10 días posteriores a la entrega de la actividad. De esta manera, los 
estudiantes podrán beneficiarse de los comentarios y aplicarlos en las siguientes 
actividades, lo que contribuye a consolidar su aprendizaje. 
 
En todas las aulas de la titulación se habilita el seguimiento de la completitud, lo 
cual permitirá monitorear la evolución de los estudiantes en el conjunto de la 
asignatura. Este seguimiento beneficia al alumno al proporcionarle información 
valiosa sobre su progreso en la asignatura, lo que le permite regular su aprendizaje 
autónomo de manera más efectiva. 
 
En todas las aulas se dispone de sala de videoconferencia. El estudiantado tendrá la 
posibilidad de solicitar videoconferencias para resolver dudas de forma síncrona con 
el docente. 
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4.Planificación de las enseñanzas 
 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
 
Breve descripción general de las materias de que constará el plan de 
estudios y cómo se secuenciarán en el tiempo. 
 
Las materias principales de que consta el Máster en Ingeniería de la Seguridad 
Informática e Inteligencia Artificial se dividen en dos grandes categorías: materias 
de seguridad y materias de inteligencia artificial. Ambas tipologías de materias 
profundizan en sus respectivas temáticas a la vez que buscan sinergias entre estas 
dos grandes áreas de conocimiento. Así pues, el máster considera 36 créditos de 
asignaturas obligatorias (18 ECTS de seguridad informática y 18 ECTS de Inteligencia 
Artificial) y 9 créditos de Trabajo de Fin de Máster. Todas las asignaturas obligatorias 
(a excepción del TFM) tienen 4.5 créditos. 
 
Además, el Máster incorpora un bloque de asignaturas optativas que permite al 
alumno profundizar en el ámbito de la Seguridad Informática y/o en el de la 
Inteligencia Artificial. Los/las alumnos/as del Máster deberán cursar 15 créditos 
optativos. Todas las asignaturas optativas tienen 3 o 6 créditos. 
 
Por tanto, el Máster propuesto en esta memoria constará de un total de 60 créditos 
que se impartirán a lo largo de 2 semestres lectivos (1 año): 


- 1º Semestre: 27 ECTS Obligatorios, 9 3 ECTS Optativos a escoger por el 
estudiante  


- 2º Semestre: 9 ECTS Obligatorios, 9 ECTS de TFM, 24 12 ECTS Optativos a 
escoger por el estudiante 


 
La mayor parte de las asignaturas obligatorias se ofrecen en el primer semestre para 
facilitar la realización del TFM por parte de los alumnos, que se realiza en el segundo 
semestre. 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 4. Estructura del plan de estudios 


Curso Semestre OB OP TFM Total 
Semestre Total curso 


1r 
1S 27 3  30 


60 
2S 9 12       9 30 
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Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


 Semestre 1 Semestre 2* 
Curso 1 


ECTS: 30 


Asignaturas: 


Criptología y seguridad de la Información 
(OB, 4.5 ECTS) 


Informática Forense (OB, 4.5 ECTS) 


Sistemas multi-agente (OB, 4.5 ECTS) 


Identificación Biométrica (OB, 4.5 ECTS) 


Visión Artificial y Reconocimiento de 
Patrones (OB, 4.5 ECTS) 


Computación Neuronal y Evolutiva (OB, 4.5 
ECTS) 


Optativa 1 (OP, 3 créditos) 


 


ECTS:30 


Asignaturas:   


Protección de la Privacidad (OB, 4.5 ECTS) 


Sistemas de Ayuda a la Toma de decisiones 
multicriterio (OB, 4.5 ECTS) 


Optativa 1 (OP, 3 créditos) 


Optativa 2 (OP, 3 créditos) 


Optativa 3 (OP, 6 créditos) 


Trabajo de Fin de Máster (TFM, 9 ECTS) 


*El número total de optativas a cursar por el estudiante variará en función del número de créditos de las 
asignaturas optativas escogidas, que pueden tener 3 o 6 créditos. 
 


 
Tabla 4b. Estructura de las menciones/especialidades 
 
No aplica. 
 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1:  Seguridad Informática (Bloque Básico) 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Carácter Obligatorio 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 


Modalidad Presencial, Virtual 


Asignaturas Criptología y Seguridad de la Información (Obligatoria, 1er semestre, 4.5 
ECTS, inglés) 


Informática Forense (Obligatoria, semestre 1, 4.5 ECTS, inglés) 


Identificación Biométrica (Obligatoria, semestre 1, 4.5 ECTS, inglés) 


Protección de la Privacidad (Obligatoria, semestre 2, 4.5 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


k1.2. Identificar un sistema con seguridad biométrica. 


k1.4. Discutir el funcionamiento de las tecnologías de la privacidad de la 
información. 


k1.5. Describir los principales estándares criptográficos actuales. 


SE1.1 Seleccionar y diseñar mecanismos de garantía de la privacidad de 
la información. 


SE1.1 Diseñar mecanismos de garantía de la privacidad de la 
información. 
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SE1.3 Diseñar aplicaciones reales con bases de datos y acceso 
biométrico. 


SE1.4 Diseñar un método para la detección de contenido multimedia 
falso. 


SE1.7 Aplicar herramientas criptográficas para el diseño de soluciones 
seguras. 


SE2.1 Descubrir el origen e impacto de los ataques analizando la 
seguridad de los sistemas informáticos 


SE2.1 Descubrir el origen e impacto de los ataques en sistemas 
informáticos 


SE2.2 Analizar la seguridad de los sistemas informáticos 


SE2.3 Analizar las necesidades de protección de la privacidad 


SE2.24 Examinar el nivel de seguridad de un esquema criptográfico. 


SE2.35 Descubrir riesgos de seguridad y privacidad. 


SE5.1 Seleccionar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios 
de la privacidad de la información. 


SE5.2 Aplicar herramientas criptográficas para el diseño de soluciones 
seguras. 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles 
de forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las 
personas que lo integran en contextos complejos. 


 
 


Materia 2:  Inteligencia Artificial (Bloque Básico) 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Carácter Obligatorio 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 


Modalidad Presencial, Virtual 


Asignaturas Sistemas Multi-Agente (Obligatoria, 1er semestre, 4.5 ECTS, inglés) 


Visión Artificial y Reconocimiento de Patrones (Obligatoria, 1er semestre, 
4.5 ECTS, inglés) 


Computación Neuronal y Evolutiva (Obligatoria, 1er semestre, 4.5 ECTS, 
inglés) 


Sistemas de Ayuda a la Toma de Decisiones Multicriterio (Obligatoria, 
semestre 2, 4.5 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


k2.1. Describir la aplicabilidad en un ámbito determinado de un método 
de decisión concreto valorando su aplicabilidad e identificando sus 
componentes. 
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K2.1 Describir la aplicabilidad en un ámbito determinado de un método 
de decisión concreto 


k2.2. Distinguir los diferentes tipos de mecanismos de coordinación entre 
los diversos tipos de agentes. 


K2.4 Identificar los diversos tipos de agentes. 


K2.5 Identificar los componentes en un problema de toma de decisiones. 


SE3.1 Desarrollar sistemas distribuidos inteligentes. 


SE3.2 Desarrollar técnicas de visión artificial para la segmentación y 
clasificación de objetos y regiones. 


SE3.3 Desarrollar sistemas de ayuda avanzados a la toma de decisiones 
en diferentes contextos. 


SE3.6 Desarrollar técnicas de inteligencia artificial para solucionar 
problemas de visión por computador 


SE4.1 Aplicar técnicas de extracción de características de objetos y 
regiones. 


SE4.4 Evaluar las soluciones algorítmicas más apropiadas para 
problemas de predicción, clasificación, optimización, agrupación y 
visualización de datos multidimensionales. 


SE4.5 Aplicar los procedimientos adecuados de preprocesamiento de 
datos multidimensionales 


SE4.4 Aplicar técnicas de percepción y modelado tridimensional 


SE4.5 Aplicar técnicas avanzadas de computación clásicas a problemas 
de aprendizaje automático 


SE4.6 Aplicar técnicas avanzadas de computación neuronal y evolutiva a 
problemas de aprendizaje automático y optimización. 


SE6.1 Evaluar las soluciones algorítmicas más apropiadas para 
problemas de predicción, clasificación, optimización, agrupación y 
visualización de datos multidimensionales. 


SE6.3 Aplicar los procedimientos adecuados de preprocesamiento de 
datos multidimensionales 


SE6.4 Distingue el tipo de decisión más adecuado en un problema de 
toma de decisiones. 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles 
de forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y 
coherente de las convenciones formales y bibliográficas) [comunicación 
escrita]. 


COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las 
personas que lo integran en contextos complejos. 
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Materia 3:  Seguridad Informática (Bloque Avanzado) 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Carácter Optativo 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 


Modalidad Presencial, Virtual 


Asignaturas Arquitecturas Seguras de Sistemas Distribuidos (Optativa, semestre 1, 3 
ECTS, inglés) 


Seguridad Multimedia (Optativa, semestre 2, 3 ECTS, inglés) 


Computación Ubicua (Optativa, Semestre 2, 3 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


k1.1. Describir las diferentes licencias de software aplicables en cada 
caso identificando los contenidos que pueden ser sujetos a la protección 
de la propiedad intelectual. 


k1.3. Identificar los componentes de un problema de computación ubicua 
y saber decidir la arquitectura más adecuada para su solución. 


SE1.2 Diseñar sistemas que permitan la protección, el acceso condicional 
y la detección de la distribución ilegal de contenido multimedia. 


SE1.5 Integrar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
entornos de computación ubicua. 


SE1.65Resolver problemas abiertos de sistemas distribuidos. 


SE1.86 Diseñar una arquitectura distribuida basada en servicios 
middleware. 


SE5.3 Integrar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
entornos de computación ubicua. 


ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC. 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles 
de forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y 
coherente de las convenciones formales y bibliográficas) [comunicación 
escrita]. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las 
personas que lo integran en contextos complejos. 


COT1.2 Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente los 
objetivos. 


COT1.3 Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos mediante 
sinergias positivas dentro y fuera del equipo. 
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Materia 4:  Inteligencia Artificial (Bloque Avanzado) 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Carácter Optativo 


Organización temporal Semestre 1, Semestre 2 


Modalidad Presencial, Virtual 


Asignaturas Planificación y Razonamiento aproximado (Optativa, semestre 1, 6 ECTS, 
inglés) 


Representación e Ingeniería del conocimiento (Optativa, semestre 2, 6 
ECTS, inglés) 


Redes Complejas (Optativa, Semestre 2, 6 ECTS, inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


k2.3. Distinguir la importancia práctica de la representación y la 
adquisición eficiente de conocimiento dentro de la Inteligencia Artificial. 


SE3.4 Construir sistemas expertos con lenguajes y mecanismos de 
inferencia de razonamiento aproximado. 


SE3.5 Categorizar subestructuras en redes complejas. 


SE4.6 Investigar dinámicas en redes complejas analizando los datos 
representados. 


SE4.2 Aplicar mecanismos de planificación automática a la resolución de 
problemas complejos estructurando una tarea de planificación mediante 
un lenguaje de definición de dominio. 


SE4.3 Aplicar herramientas modernas de ingeniería del conocimiento. 


SE6.2 Investigar dinámicas en redes complejas analizando los datos 
representados. 


 


 
 
 


Materia 5:  Proyectos e Innovación en Seguridad e Inteligencia Artificial 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Carácter Optativo 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad (presencial, virtual) 


Asignaturas Investigación y Emprendimiento en Seguridad e Inteligencia Artificial 
(Optativa, semestre 2, 3 ECTS, inglés)  


Sistemas de Visualización e Interacción (Optativa, semestre 2, 3 ECTS, 
inglés) 


Resultados del 
aprendizaje 


ST1.1. Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados mediante las TIC. 
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ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y 
coherente de las convenciones formales y bibliográficas) [comunicación 
escrita]. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COE1.3 Proponer una nueva solución siguiendo un método científico con 
criterios demostrables. 


COE1.8 Descubrir el proceso de escritura de un artículo científico. 


COE1.9 Revisar una publicación científica con criterios científicos 
demostrables. 


COE1.10 Utilizar herramientas de programación para crear 
visualizaciones científicas efectivas 


COE1.11 Diseñar el tipo de visualización más adecuado para cada 
conjunto de datos. 


CO2.3 Redactar un artículo científico. 


CO2.4 Revisar una publicación científica con criterios científicos 
demostrables. 


COE2.5 Utilizar herramientas de programación para crear visualizaciones 
científicas efectivas aplicando principios de excelencia e integridad. 


CO2.6 Diseñar el tipo de visualización más adecuado para cada conjunto 
de datos. 


 
 


Materia 6:   Trabajo de Fin de Máster 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Carácter Trabajo de Fin de Máster 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial, Virtual 


Asignaturas Trabajo de Fin de Máster (TFM, Semestre 2, 9 ECTS, inglés)  


Resultados del 
aprendizaje 


ST1.1. Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados mediante las TIC. 


ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC. 


ST1.3. Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, 
científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST2.1. Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos 
con un enfoque global en entornos multidisciplinares (identificar la 
situación problemática, dividir un problema complejo en partes, 
identificar sus causas y aplicar su conocimiento científico y profesional). 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un  
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enfoque multidisciplinar (encontrar limitaciones y proponer mejoras). 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles 
de forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y 
coherente de las convenciones formales y bibliográficas) [comunicación 
escrita]. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COE1.1 Estructurar de forma clara y analítica los objetivos de un 
proyecto científico-técnico en el ámbito de la seguridad y/o de la 
inteligencia artificial. 


COE1.2 Seleccionar críticamente las fuentes y la bibliografía. 


COE1.42 Proponer aportaciones significativas o ciertas innovaciones en la 
solución de problemas 


COE1.53 Analizar los resultados derivados de un proyecto TI y/o de 
investigación en relación a la seguridad y/o a la inteligencia artificial 


COE1.64 Concluir los principales puntos derivados de un proyecto TI y/o 
de investigación del ámbito de la seguridad y/o de la inteligencia artificial 


COE1.75 Defender y responder de manera adecuada a las preguntas 
relacionadas con el proyecto 


COE2.1 Seleccionar críticamente las fuentes y la bibliografía del ámbito 
de la seguridad y/o inteligencia artificial 


COE2.2 Proponer una nueva solución siguiendo un método científico con 
criterios demostrables. 


COT2.1. Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos 
de mejora en el ámbito profesional. 


COT2.2 Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 


COT2.3 Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora 
continua del propio aprendizaje. 


COT3.1 Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de 
conocimiento en los argumentos, producciones y toma de decisiones. 
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5.Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  
 
La carga docente necesaria para llevar a cabo este plan de estudios es realizada en 
su totalidad por la plantilla de profesorado del DEIM (Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas). Esta información se muestra en la Tabla 6 del presente 
documento.  
 
El coste económico del profesorado implicado queda asumido por la universidad ya 
que se trata de plantilla presupuestada en el capítulo I. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, serán los departamentos los 
responsables de aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. 
 
Con carácter general, el conjunto nuclear de materias del plan de estudios será 
impartido por profesorado doctor a tiempo completo. 
 
Cabe mencionar que cada curso puede haber cierto cambio en la asignación de 
docencia, aunque, con carácter general, más del 80% de la docencia será impartida 
por profesorado permanente y el 100% de la docencia será impartida por profesorado 
doctor. 
 
La figura del profesorado asociado se utilizará excepcionalmente para cubrir ciertos 
temas en los que se requiera profesionales externos. 
 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 16 82,52% 100% 100% 15 15 


Permanentes 2 - - - - - - 


Lectores 2 8,14% 100% 100% 0 0 


Asociados 1 0,74% 100% 100% - - 


Otros 4 8,59% 100% 0% 0 0 


Total 23 100% 100% 82,61% 15 15 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, investigadores postdoctorales, asociados, sustitutos, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 
 


1.1. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por Departamento 
ámbito de conocimiento 
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Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas  


Ámbitos de conocimiento: Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial, Arquitectura 
y Tecnología de Computadores  


Número de profesores/as 23 


Número y % de 
doctores/as 


23 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


19 (82,61%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 16 


Permanentes 2:0 


Lectores: 2 


Asociados: 1 


Otros:4 


Materias / asignaturas SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE BÁSICO: Criptología y 
seguridad de la información 


SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Informática 
Forense 


SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Identificación 
Biométrica 


SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Protección de la 
privacidad 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Sistemas Multi-
Agente 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Visión Artificial 
y Reconocimiento de Patrones 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Computación 
neuronal y evolutiva 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Sistema de 
ayuda a la toma de decisiones multicriterio 


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: 
Arquitecturas Seguras de Sistemas Distribuidos 


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: Seguridad 
Multimedia 


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: 
Computación ubicua 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: 
Planificación y razonamiento aproximado 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: 
Representación e Ingeniería del conocimiento 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: Redes 
Complejas 


PROYECTOS E INNOVACIÓN EN SEGURIDAD E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: Investigación y emprendimiento en 
Seguridad e Inteligencia Artificial 


C
SV


: 8
32


24
64


86
98


61
79


52
39


44
73


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832246486986179523944730





3 
 


PROYECTOS E INNOVACIÓN EN SEGURIDAD E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL: Sistemas de Visualización e 
Interacción  


TFM: Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos 
(previstos) 


74,99 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


2135,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas dado que en el sistema de información de la universidad no están informados 
las áreas de conocimiento del profesorado. 
 


Área o ámbito de conocimiento: Arquitectura y Tecnologías de Computadores  


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as  6 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


 6 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 1 


Lectores:  


Asociados:  


Otros: 


Materias / asignaturas SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Informática Forense 


SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Identificación 
Biométrica 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Visión Artificial y 
Reconocimiento de Patrones 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: Planificación y 
razonamiento aproximado 


PROYECTOS E INNOVACIÓN EN SEGURIDAD E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL: Investigación y emprendimiento en Seguridad e 
Inteligencia Artificial 


TFM: Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 27,33 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


2135,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas dado que en el sistema de información de la universidad no están informados 
las áreas de conocimiento del profesorado. 
 


Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial  


Número de profesores/as 15 


Número y % de doctores/as  15 (100%) 


Número y % de acreditados/as  11 (73,33%) 
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Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 9 


Permanentes 2: 


Lectores:  1 


Asociados: 1 


Otros: 4 


Materias / asignaturas SEGURIDAD INFORMÁTICA BLOQUE BÁSICO: Protección de la 
privacidad 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Sistemas Multi-Agente 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Visión Artificial y 
Reconocimiento de Patrones 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Computación neuronal 
y evolutiva 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE BÁSICO: Sistema de ayuda a la 
toma de decisiones multicriterio 


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: Arquitecturas 
Seguras de Sistemas Distribuidos 


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: Seguridad 
Multimedia 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: Planificación y 
razonamiento aproximado 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: Redes Complejas 


PROYECTOS E INNOVACIÓN EN SEGURIDAD E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL: Sistemas de Visualización e Interacción  


SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE AVANZADO: 
Computación ubicua 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL- BLOQUE AVANZADO: 
Representación e Ingeniería del conocimiento 


TFM: Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 40,24 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


2135,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas dado que en el sistema de información de la universidad no están informados 
las áreas de conocimiento del profesorado. 
 


Área o ámbito de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados:  


Otros: 
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Materias / asignaturas TFM: Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 0,27 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


2135,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas dado que en el sistema de información de la universidad no están informados 
las áreas de conocimiento del profesorado. 
 


Área o ámbito de conocimiento: Matemática Aplicada  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados:  


Otros: 


Materias / asignaturas SEGURIDAD INFORMÁTICA- BLOQUE BÁSICO: Criptología y 
seguridad de la información 


TFM: Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 6,34 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


2135,5 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Ingeniería 
Informática y Matemáticas dado que en el sistema de información de la universidad no están informados 
las áreas de conocimiento del profesorado. 
 
Sobre el modelo de docencia no presencial del máster, el proceso PR-SREd-001 
Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial de las titulaciones 
describe el procedimiento que debe seguir el título para, a partir del modelo de docencia 
presencial URV, concretar e implantar su modelo de docencia virtual. Dicho proceso 
contempla la capacitación técnica y metodológica de los docentes para llevar a cabo 
la docencia en la titulación. Es importante destacar que la mayoría de los profesores 
involucrados en este título tienen experiencia previa impartiendo clases en la edición 
anterior del Máster en Seguridad Informática y Sistemas Inteligentes que fue 
implementado durante el curso 2010-11. Por lo tanto, acumulan casi una década de 
experiencia en la enseñanza virtual. 
 
Este modelo deja claro el doble rol de los docentes de la titulación, por un lado, 
previamente a la impartición de la docencia, diseñadores de los caminos de 
aprendizaje de los estudiantes y su implementación en el aula virtual con el soporte 
del Servicio de Recursos Educativos y por otro lado, ya durante la impartición del 
curso, guías y soporte de los estudiantes en su recorrido por los caminos de 
aprendizaje diseñados, así como certificador del logro final de los resultados de 
aprendizaje por parte de estos. 
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La gestión del personal académico que imparte la docencia del título se describe en 
el proceso PR-ETSE-021 “Gestión de los recursos docentes”. Véase apartado 8.1 para 
acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro.  
 
En el ámbito de la formación pedagógica, destaca el programa PROFID del Instituto 
de Ciencias de la Educación de la URV, el cual ofrece anualmente una amplia variedad 
de cursos de especialización en diversos aspectos de la enseñanza 
(https://www.formacio.ice.urv.cat/moduls/formacio/index.php?file=cursosProfid). 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 
 


El 100% del profesorado con docencia en el Máster es Doctor y un 82,61% está 
acreditado. El profesorado no acreditado, compuesto por cuatro de los veintitrés 
docentes (equivalente al 17,4% del total), está formado exclusivamente por 
doctores. Estos Tres de estos docentes han completado sus estudios de 
doctorado y están en proceso de cumplir los requisitos para solicitar la 
acreditación, o están a la espera de resolución, teniendo experiencia previa en 
docencia en nuestra universidad y/u otras universidades. Dado el perfil del 
profesorado, creemos que la correcta impartición de la docencia está 
garantizada. 


Todo el profesorado permanente está acreditado, ya sea directamente por su 
condición de Personal Docente e Investigador funcionario (CU, TU), o por haber 
superado un proceso de acreditación para poder ocupar su plaza (Catedráticos 
Contratados, Agregados, etc.). 


La temática del Máster viene dada por la experiencia acreditada de algunos 
grupos de investigación de la URV de diversos ámbitos, todos ellos relacionados 
en mayor o menor medida con las dos especialidades que se imparten en el 
MESIIA: seguridad informática e inteligencia artificial. De hecho, este Máster 
busca aprovechar la experiencia reconocida de estos grupos de investigación de 
la URV para ofrecer un máster de calidad y de referencia en el ámbito catalán, 
español e internacional. Se pueden destacar especialmente los siguientes 
grupos: 


 


• 2021 SGR 00115 CRISES: Security and Privacy  Es uno de los grupos 
nacionales de referencia en Seguridad Informática. Es un grupo de 
investigación reconocido oficialmente como consolidado por la 
Generalitat de Cataluña. El catedrático Josep Domingo, profesor 
distinguido con el ICREA ACADEMIA, lidera este grupo. El grupo es 
coordinador de un proyecto CONSOLIDER 


• 2021 SGR 00111 Smart Technology for Smart Healthcare. Grupo dirigido 
por el Dr. Agustí Solanas que se centra en el estudio de sistemas seguros 
inteligentes aplicados en entornos contextuales, como las “Smart 
Cities”, y su uso para mejor la salud de los ciudadanos. 


• ALEPH (Algorithms Embedded in Physical Systems). Grupo 
multidisciplinar centrado en el estudio de redes neuronales, redes 
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sociales y sistemas complejos. También es un grupo de investigación 
reconocido como consolidado por la Generalitat de Cataluña. Está 
liderado por el catedrático Alejandro Arenas, profesor distinguido con el 
ICREA ACADEMIA. 


La actividad investigadora y de transferencia del profesorado (proyectos, 
producción científica, transferencia de conocimiento e innovación, distinciones 
por méritos en I+D+i, etc.) se puede consultar a través del siguiente enlace: 
Escola Tècnica Superior d'Enginyeria - Universitat Rovira i Virgili (urv.cat). 


El profesorado con docencia en el máster cuenta con un destacado perfil 
investigador y participa activamente en proyectos de investigación a nivel 
catalán, estatal y europeo. Se encuentran integrados en grupos de investigación 
consolidados y reconocidos por la Generalitat de Catalunya, como son: 


 
• 2021 SGR 00633 Network and Data Science. Grupo multidisciplinar 


centrado en el estudio de redes neuronales, redes sociales y sistemas 
complejos. También es un grupo de investigación reconocido como 
consolidado por la Generalitat de Cataluña.  
 


• 2021 SGR 00114 ITAKA (Intelligent Technologies for Advanced 
Knowledge Acquisition). Este es un grupo de investigación reconocido 
como emergente por la Generalitat de Cataluña. Estudia muchos aspectos 
que se tratarán directamente al Máster, como los sistemas multi-agente, 
los sistemas inteligentes de soporte a la toma de decisiones y el uso de 
formalismos lógicos en el razonamiento aproximado. Está liderado por el 
catedrático Dr. Antonio Moreno Ribas. 
 


• BANZAI. Grupo de investigación URV en Inteligencia Artificial, 
especializado en áreas como el manejo del conocimiento, la minería de 
datos y la Informática Médica. 
 


• 2021 SGR 00109 Arquitectura i Serveis Telemàtics Grupo de investigación 
URV multidisciplinar que investiga en ámbitos relacionados con las dos 
áreas de especialización (redes distribuidas, simulación y visualización, 
análisis inteligente de datos, arquitecturas de computadores). Está 
liderado por el catedrático Dr. Pedro Antonio García López. 
 


• RIVI (Robótica y Visión Inteligente). Grupo de investigación URV muy 
ligado al campo de los sistemas inteligentes, en particular a la robótica y 
a la visión por computador. 


• SSAI (Sistemas Sensoriales Aplicados a la Industria). Grupo de 
investigación URV con experiencia en los dos ámbitos del Máster, 
incluyendo identificación biométrica, reconocimiento de patrones y visión 
por computador. 


• SISDINDC (Sistemas Dinámicos Discretos y Continuos). Grupo de 
investigación URV centrado en diversas ramas de lo que se conoce como 
Sistemas Dinámicos, tanto en la versión discreta como continua. Se 
consideran aspectos teóricos pero también aplicaciones a diversas áreas 
de conocimiento. 


• Matemática Discreta. Grupo de investigación URV con intereses en la 
teoría de grafos algebraica y redes complejas. 
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• COPRICA (Códigos, Privacidad y Combinatoria Algebraica). Grupo de 
investigación URV que trabaja en aplicaciones de la matemática discreta 
en diferentes ámbitos de la comunicación digital como la codificación, la 
corrección de errores, la privacidad en la red y la criptografía. 


 


Esta sólida base de investigación se encuentra estrechamente relacionada con 
los contenidos del máster, lo que puede resultar especialmente beneficioso para 
los trabajos finales de máster, permitiendo a los estudiantes abordar temas 
actuales y aplicar conocimientos de vanguardia en sus trabajos de final de 
máster. 


En consecuencia, creemos que la falta de acreditación de 4 profesores es 
simplemente circunstancial, y no representa ningún problema para la 
impartición de docencia en esta titulación. 


Además, los docentes no acreditados, desarrollan una parte muy limitada de 
docencia y el peso importante de la docencia recae en profesorado acreditado. 
Estos disponen de los siguientes méritos docentes: 


Profesor 1: Desde el curso 2021-22, imparte clases en el Máster en Ingeniería 
de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial de la Universidad Rovira y 
Virgili, donde enseña "Sistemas Multi-agente" y supervisa "Trabajos de Fin de 
Máster." 
 
Profesor 2: Los cursos 2023-24 y 2024-25 ha impartido clases en el Máster en 
Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial de la Universidad 
Rovira y Virgili, específicamente en la asignatura “Visión Artificial y 
Reconocimiento de Patrones” 
 
Profesor 3: Desde el curso 2021 imparte clases en el Máster en Ingeniería de la 
Seguridad Informática e Inteligencia Artificial de la Universidad Rovira y Virgili. 
Específicamente, los cursos 2021-22, 2022-23 y 2023-24 en la asignatura 
Sistemas Multi-agente. El curso 2022-23 en la asignatura Sistemas de Ayuda a 
la Toma de Decisiones Multicriterio. Y los cursos 2022-23 y 2023-24 
supervisando Trabajos de Fin de Grado. Además, ha dirigido y codirigido Trabajos 
de Fin de Grado en el Grado en Ingeniería Informática de la Universidad Rovira 
y Virgili. 
 
Profesor 4: Los cursos 2019-20 y 2020-21 ha impartido docencia en el Grado en 
Física de la Unversidad de Zaragoza, en la asignatura Caos y Sistemas Dinámicos 
no Lineales. El curso 2022-2023 ha impartido docencia en la asignatura Modelaje 
de Enfermedades Infecciosas, de la Licenciatura en Microbiología de la 
Universidad de Querétaro y en la asignatura Networks Analytics in the Big Data 
Era, del Masters in Analytics de la Universidad de Los Andes. El curso 2023-24 
ha impartido docencia en la asignatura Redes Complejas del Màster en ingeniería 
de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial y del Master’s in Health Data 
Science de la Universitat Rovira i Virgili. Además, los cursos 2019-20, 2020-21 
y 2021-22 ha dirigido Trabajos de Fin de Grado en el Grado en Física de la 
Universidad de Zaragoza. 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  


Se dispone del profesorado necesario para la impartición de la titulación. 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  
 


Área 
(núm. personas) 


Categorías 
(núm. Personas) Apoyo a titulaciones Título académico y experiencia 


profesional 
OFICINA DE APOYO A LA 
DIRECCIÓN de la Escuela 
Técnica Superior de 
Ingeniería- ETSE (4) 
 
 


Funcionario A2 (2) 
Funcionario C1 (2) 


Gestión de la Escuela 
Técnica Superior de 
Ingeniería (ETSE) 


Mínimo Bachillerato o FP2 los 
administrativos, y mínimo 
Diplomado/Ing. Técnico la persona 
encargada de la coordinación. 
Experiencia en la gestión 
presupuestaria y administrativa de 
la Escuela, gestión de espacios, 
apoyo en la elaboración de la 
planificación académica y plan 
estratégico de la Escuela. 


Apoyo a la calidad de la 
docencia 


Mínimo Diplomado / Ing. Técnico. 
Apoyo a la dirección del centro en 
el proceso de garantizar la calidad 
de las titulaciones y en la 
elaboración de los planes de 
estudio. 


 
Departamento de 
Ingeniería Informática y 
Matemáticas (DEIM) 
 


Funcionario C1 (2) Gestión del 
departamento 


Organización, ejecución, 
seguimiento y control de las tareas 
de la Secretaría del Departamento, 
Coordinación con otros servicios de 
la URV, Mantenimiento página web 
del Departamento, de archivos, de 
bases de datos. Proposición y 
ejecución de mejoras en la gestión 
administrativa. Atención a 
usuarios. 


Laboral grupo II 
(1) 
Laboral grupo III 
(1) Técnicos de soporte a 


la docencia 


SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL CAMPUS 
SESCELADES (18) 


Funcionario/a A2 
(1) 
Funcionario/a C1 
(17) 


Admisión y matrícula 
Titulación mínima de FP o superior 
con experiencia en la atención al 
usuario, procedimiento 
administrativo, normativas, 
tratamiento de datos personales y 
gestión de expedientes y 
consultas. 


Expedientes y títulos 


OFICINA LOGÍSTICA DEL 
CAMPUS SESCELADES 
(20) 
 


Funcionario/a A2 
(1) 
Funcionario/a C1 
(3) 
Funcionario/a E 
(8) 
Laboral II (6) 
Laboral III (1) 
Laboral IV (1) 


Apoyo a la docencia: 
Administración de 
espacios (aulas, y 
espacios comunes) y 
mantenimiento de 
instalaciones. 
Atención multimedia 
del campus. 
Recepción y atención a 
los usuarios. 


Titulación mínima FPII con 
experiencia en la gestión de 
espacios. Mantenimiento de 
aplicativos y equipos informáticos, 
así como incidencias relacionadas. 
Atención al usuario interno y 
externo. 


CENTRO DE RECURSOS 
PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN 
CAMPUS SESCELADES 
(14) 


Funcionario/a A2 
(7) 
Funcionario/a C1 
(1) 
Laboral III (6) 


Información y 
documentación: 
Atención al usuario y 
especialistas en 
biblioteconomía. 


Titulación superior especializada en 
la gestión de la información. 
Titulación en formación profesional 
con experiencia en la atención al 
usuario. 


 
 
 
Personal de apoyo a la docencia - Servicios Centrales URV 
 
 
 


C
SV


: 8
08


20
71


86
39


95
93


81
46


06
16


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://rovira.sharepoint.com/:b:/s/GT_Oficina_Program_Qualitat/EVikeCEmufNNkK42-TkvQvABkllmurXGmEo52WHZiCSI3A?e=BSqvhc

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=808207186399593814606160



		5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios



				2024-11-05T17:15:07+0100

		España












 
 


 
7.1 Cronograma de implantación del título  


 
La titulación se implantará de acuerdo con la siguiente organización: 
 


1) En el curso 2016-17 se iniciará la extinción conjunta de todas las asignaturas 
del actual Máster en Ingeniería Informática: Seguridad Informática y Sistemas 
Inteligentes (MEISISI). 


2) En el curso 2016-17 ya se implementará de forma total el nuevo Máster en 
Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial (MESIIA), para 
permitir que cualquier estudiante del Máster actual pueda adaptarse, si lo 
desea, al nuevo plan de estudios.  


 
Como resultado de este modelo, la situación prevista es la siguiente (esta tabla no 
contempla las situaciones extraordinarias autorizadas por el Rector, que se comentan 
más adelante): 
 


Máster en Ingeniería de la 
Seguridad Informática e 


Inteligencia Artificial (MESIIA) 


Máster en Ingeniería Informática: Seguridad 
Informática y Sistemas Inteligentes (MEISISI) 


CURSO 
2016-17 


CURSO 
2016-17 


CURSO 
2017-18 


CURSO 
2018-19 


Se implanta todo el Máster 1r. curso Tutoría 1r. curso 
Examen 


1r. curso 
extinguido 


 2n. curso Tutoría 2n. curso 
Examen 


2n. curso 
extinguido 


 
Los estudiantes que no deseen adaptarse al nuevo máster podrán continuar sus 
estudios, siéndoles de aplicación aquellas disposiciones reguladoras por las que los 
hubiesen iniciado. Por lo tanto, una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro 
convocatorias de examen por asignatura en los dos cursos siguientes. De la misma 
manera, el Rector de la Universidad, en casos excepcionales y con carácter 
extraordinario, podrá autorizar la ampliación del número de convocatorias en dos 
más de las previstas. 
 
El primer año en que se extinga un curso, la URV ofrecerá a los estudiantes un 
sistema de tutoría o docencia alternativa. Los años segundo y tercero –en el caso de 
autorización extraordinaria–, los estudiantes tendrán derecho a la realización de los 
exámenes y pruebas correspondientes. 
Para estos casos, el Centro, junto con los departamentos afectados, preparará una 
programación en la que constarán expresamente, como mínimo, los datos siguientes: 
 
- el programa y actividades de cada asignatura. 
- el profesorado encargado de la tutoría de los estudiantes y responsable de la 


realización y calificación de las pruebas de evaluación. 
- el horario de atención a los estudiantes. 
- y los recursos de enseñanza-aprendizaje puestos a disposición de los estudiantes. 
 
Una vez finalizado este período transitorio, aquellos estudiantes que no hayan 
superado las pruebas de evaluación previstas para completar el plan de estudios a 
extinguir y deseen continuar con sus estudios, deberán hacerlo en el nuevo plan, 
mediante la adaptación correspondiente. 


La presente modificación, en caso de ser evaluada favorablemente, será de aplicación 
a partir del curso 2025-26 y se realizará de forma gradual. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


 
6.1.  Recursos materiales y servicios  
Para la modalidad presencial del máster, se listan en el siguiente enlace, las 
instalaciones del Campus Sescelades de la URV donde se encuentra ubicada la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la URV. 


 
En la docencia del máster se utilizan tanto recursos, programas y aplicaciones de 
código abierto para el desarrollo de las prácticas, por citar algunos, se utiliza Visual 
Studio Code con bibliotecas específicas para el desarrollo de programas (networks, 
igraph, MCDA, ML, PDDL, etc) y las aplicaciones: Lithops, ARX, tau-Argus, Google 
Colab, Nmap, Autopsy. Disponemos también del como programario Matlab, la licencia 
del cual se renueva cada año por el centro promotor.   
 
Además, la URV dispone de Virtlabs, un centro de aplicaciones que permite ejecutar 
cualquier software con licencia de campus de forma virtualizada a todos los 
estudiantes y personal (PDI y PTGAS). 
 
6.1.1 Medios materiales 
 


- Espacios, aulas: en la siguiente tabla se pueden consultar los espacios de la 
ETSE utilizados para impartir la docencia presencial del Máster (aulas, etc.) con 
los equipamientos disponibles en cada uno de ellos: 


 


AULA 


Ca
pa


ci
da


d 


Su
pe


rf
íc


ie
 (


m
2 


út
ile


s)
 


M
ob


ili
ar


io
 


PC
 fi


jo
 


Ca
ñó


 
nP


ro
je


cc
io


n+
Pa


nt
a


 
Pa


ne
l d


e 
co


nt
ro


l 
(b


ot
on


er
a)


 
Po


sS
íb


ili
da


d 
de


 
co


ne
xi


ón
 d


e 
PC


 
po


rt
at


il 
al


 c
añ


on
 


Co
nn


ex
ió


n 
a 


In
te


rn
et


 


So
ni


do
 d


el
 P


C 
fij


oe
n 


lo
s 


al
ta


vo
ce


s 
So


ni
do


de
l P


C 
po


rt
at


il 
al


s 
al


ta
vo


ce
s 


M
ic


ro
fo


no
 


Pi
za


rr
a 


D
ig


ita
l 


Eq
ui


po
 d


e 
Vi


de
oc


on
fe


re
nc


ia
 


(N
/ 


Br
az


o 
/T


ec
ho


) 


R
EP


RO
D


U
C 


TO
R


 
D


VD
 


M
an


ua
l d


e 
fu


nc
io


na
m


ie
nt


o 
de


l 
au


la
 


Sala de 
Graus 
ETSE/ 
ETSEQ 


96 165
,90 


Sillas 
pala Sí Sí No VGA+


HDMI 
Wifi/ 
cable Sí Sí Sí No Techo Sí Sala de Graus 


ETSE/ETSEQ 


215 63 93,
10 


Mesas 
y sillas Sí Sí Sí 


Wifi/V
GA/HD
MI 


Wifi/ 
cable Sí Sí Sí No Techo  No 215 


216 66 94,
50 


Mesas 
dobles Sí Sí Sí 


Wifi/ 
VGA/H
DMI 


Wifi/ 
cable Sí Sí Sí No Techo  No 216 


218 60 65,
40 


Sillas 
pala No Sí Sí 


Wifi/ 
VGA/H
DMI 


Wifi/ 
cable No No No No No No 218 


Fuente: Información facilitada por la Oficina Logística de Campus Sescelades. 
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- Laboratorios: en la presente tabla se detallan los laboratorios utilizados para la docencia del 


Máster en Seguridad Informática e Inteligencia Artificial, así como los equipamientos de los que 
disponen cada uno de ellos. 


 
NUM. LAB. Capacidad Equipamiento 


116 20 


10 puestos de trabajo con ordenador + 10 sin ordenador 
Proyector: Epson EB 982W (15) 
pizarra de yeso de 5m 
AOC 22" Monitor 
Ordenador: AMD Ryzen 7 PRO 4750G con gráficos Radeon (20,480) + 16gb de 
RAM (14) 


205 40 


20 puestos de trabajo con ordenador + 20 sin ordenador 
Proyector: Epson EB 982W (16) 
pizarra de yeso de 5 m 
Ordenador: 16 iMac retina 5k Intel Core I9-10910 (21,597) + 4 Imac retina 5k 
Intel Core I7-10700K (18,879) + 72gb de RAM (14) 


208 40 


20 puestos de trabajo con ordenador + 20 sin ordenador 
Proyector: Casio XJ-V110W-EJ (13) 
pizarra de yeso de 5m 
Monitor: HP L2245WG 
Ordenador: AMD Ryzen 5 PRO 5650G con gráficos Radeon (20,819) + 16gb de 
RAM (16) 


209 40 


20 puestos de trabajo con ordenador + 20 sin ordenador 
Proyector: Casio XJ-V110W-EJ (13) 
pizarra de yeso de 5m 
Monitor: AOC 22" 1680 x 1050 
Ordenador: AMD Ryzen 7 5700G con gráficos Radeon (24,634) + 32gb de RAM 
(17) 


           Fuente: Información facilitada por los técnicos de laboratorio de departamento DEIM. 
 


En concreto, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería dispone, además, de 
los siguientes recursos específicos para impartir la docencia relacionada con 
la inteligencia artificial y la computación de altas prestaciones: 


- un servidor para prácticas de computación paralela compuesto de 
múltiples ordenadores, que acabamos de renovar en el Programa 
de Renovación de Equipamiento Informático del curso 2023-24. 


 
- dos máquinas con tarjetas GPU para ejecutar tareas de deep learning. 


 
 


Los recursos mencionados son suficientes para impartir la docencia prevista 
en el máster. Cada curso se realiza un análisis de los recursos disponibles con 
el objetivo de determinar si deben ampliarse y/o renovarse algunos de ellos. 


 
6.1.2 Servicios disponibles 


 
- ICE: Formación general y formación específica 


https://www.ice.urv.cat//moduls/formacio/index.php 
 


-  CAMPUS VIRTUAL 


El Campus Virtual  es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para la docencia presencial y virtual. El ecosistema 
tecnológico del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, el cual trabaja de 
manera integrada con Microsoft Teams para la comunicación síncrona, 
con Ouriginal como herramienta para evitar el fraude académico y con Mahara como 
portafolios digital, configurando así un sistema integral, robusto y seguro que permite 
crear ambientes de aprendizaje personalizados.  
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Cada asignatura dispone de dos aulas virtuales: una para los estudiantes en 
modalidad presencial y otra para el estudiantado en modalidad virtual.  
 
 
- CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
 
El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno 
dinámico en el que se integran todos los servicios universitarios que dan apoyo al 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la 
sociedad. Es el punto de referencia, para los miembros de la comunidad universitaria, 
que les permite obtener los recursos y los servicios de apoyo necesarios en su 
actividad académica e investigadora, relacionados con la información, la tecnología y 
la innovación.  


La Biblioteca es el servicio nuclear del CRAI. Su función consiste en facilitar el acceso 
a los recursos de información y la documentación necesarios para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación, así como dar apoyo a la formación en competencias 
transversales, básicamente en lo que se refiere a las competencias relacionadas con 
la gestión de la información y el conocimiento mediante el uso eficiente de la 
tecnología.  


El CRAI de la URV, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación 
y accesibilidad universal, ofrece servicios adecuados para atender a las personas con 
diversidad, facilitando la accesibilidad y el uso de las instalaciones y recursos que se 
ofrecen.   


Además, el CRAI facilita el acceso a los recursos de información y documentación 
necesarios para el aprendizaje, la docencia y la investigación.  


Los recursos documentales adquiridos por la URV se complementan con los que se 
adquieren de manera consorciada por las bibliotecas miembros del Consorci de 
Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). El fondo documental de la URV no 
electrónico es accesible a través de la lectura en sala o del servicio de préstamo 
domiciliario gratuito. Por otro lado, el préstamo consorciado es un servicio de 
préstamo gratuito que permite a sus usuarios solicitar y tener en préstamo 
documentos de otras bibliotecas del CSUC. 


En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado para toda 
la comunidad universitaria. En este ámbito, el CRAI ofrece a través de su página web 
un acceso a los recursos disponibles organizados por diversos ámbitos temáticos.  


Los datos concretos en relación a los servicios prestados, actividades realizadas, 
equipamientos, satisfacción de los usuarios, etc., se facilitarán en los informes de 
seguimiento y de acreditación para que sean lo más actualizados posible. 
 
 
6.2. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios. 
Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de 
la titulación. 
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INFORME DE MODIFICACIÓN DE TITULACIÓN 


 


Universidad: Universidad Rovira i Virgili 


Centro: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Código RUCT centro: 43007373 


Titulación: Máster universitario en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial 
código RUCT 4315875 


 
 
Identificación  


La titulación informa de las siguientes modificaciones: 


- Modificaciones substanciales: 
o Adaptación de la memoria de verificación a la estructura y contenidos que 


determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. 


o Adscripción del máster al ámbito de conocimiento de Ingeniería informática y de 
sistemas. 


o Adaptación del modelo de competencias específicas de la enseñanza y 
transversales de la URV al nuevo modelo de resultados de aprendizaje de 
titulación concretados en conocimientos, habilidades y competencias. 


o Modificación de los requisitos de acceso exigiendo el nivel B2 de inglés y 
actualización de los criterios de selección. 
 


- Modificaciones no substanciales: 
o Indicación de la distribución de la oferta de plazas según modalidad. 
o Actualización de información varia en la memoria de verificación que había 


quedado desactualizada. 


 


Cuestiones de hecho 


1. La Escuela Técnica Superior de Ingeniería está acreditada institucionalmente por resolución 
del Consejo de Universidades con fecha 17 de setiembre de 2020. 


 
2. Las propuestas de modificación de la titulación identificada anteriormente han sido motivadas 


y justificadas y se han presentado a aprobación por parte de la Junta de Centro según lo que 
establece el proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro del centro “PR-
ETSE-004 Modificación de titulaciones” (anexo 1). 


 


3. En las sesiones de la Junta de Centro de 26 de abril de 2024 y 29 de octubre de 2024 las 
citadas modificaciones de la titulación identificada anteriormente fueron aprobadas, según lo 
que establece el proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro del centro 
“PR-ETSE-004 Modificación de titulaciones”, la aprobación de las cuales queda evidente con 
las certificaciones del acuerdo emitidas por la secretaria del centro (anexo 2 y 3). 


 
Fundamentos de derecho 


1. El artículo 31 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
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calidad, establece que las modificaciones no sustanciales de las titulaciones de los centros 
universitarios acreditados institucionalmente deberán contar con un informe favorable 
preceptivo y vinculante de su sistema interno de garantía de la calidad. 


 
2. El artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece que los centros universitarios acreditados institucionalmente acompañarán 
la solicitud de modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, de un 
informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la modificación sustancial.  


 
 


Conclusiones 


Por ello, informo de forma favorable acompañar el presente documento junto con la solicitud de 
modificación de la titulación identificada anteriormente, la cual se comunicará al Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades 


 
El responsable del Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la Escuela Superior de 
Ingeniería 
 


 


 


 


 


 


Antonio Moreno Ribas 


 


 


 


Anexos 


1.  Documento “Sol·licitud de modificació de títol”. 


2. Certificado del acuerdo de la Junta de Centro de 26 de abril de 2024 de aprobación de la 
propuesta de modificación  


3. Certificado del acuerdo de la Junta de Centro de 29 de octubre de 2024 de aprobación de la 
memoria adaptada al RD 822/2021  


 


 


Antonio 
Moreno Ribas - 
DNI 46128266H 
(TCAT)


Firmado digitalmente 
por Antonio Moreno 
Ribas - DNI 46128266H 
(TCAT) 
Fecha: 2024.11.08 
10:57:02 +01'00'
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Sol·licitud de modificació de títol


1. Dades generals


1. Curs d'aprovació en Junta de Centre


2023-24


2. Centre


Escola Tècnica Superior d'Enginyeria


2. Dades sobre la titulació


3. Denominació del Grau/ Màster


Màster en Seguretat Informàtica i Intel.ligència Artificial


4. Codi Pla UXXI


1768


5. Coordinador/a de Grau/Màster


Susana Alvarez Fernandez


6. Títol interuniversitari 
En cas de ser titulació interuniversitària, s'haurà d'informar a les universitats participants i que, aquestes
acceptin els canvis proposats.


No


3. Procés de modificació i apartats afectats


7. Quin procés se'n deriva
En cas de qualsevol dubte sobre el procés que se'n deriva, contacteu amb el GPQ. Si una modificació inclou
aspectes substancials i no substancials, marqueu "substancial".
 


Modificació substancial (Memòria RD 822/2021)


8. Apartat/s de la memòria modificat/s (RD 822/2021)
En cas de modificació substancial per adaptar la memòria al nou RD, implicarà fer els següents canvis :
Canvi de branca de coneixement a àmbit, adaptació de les competències a KSC, en el cas de tenir mencions, indicar si les
manteniu, i en aquest cas, com fareu l'adaptació al nou creditatge (48 ECTS). Marqueu "adaptació de la memòria al RD
822/2021" i expliqueu-ho a l'apartat de canvis.
A part d'aquests canvis, teniu previst fer algun canvi addicional? Marqueu l'apartat corresponent i expliqueu-ho a l'apartat
de canvis. 
 


Adaptació de la memòria al RD 822/2021
Apartat 2 - Resultats del procés de formació i d'aprenentatge
Apartat 4 - Planificació dels ensenyaments
Apartat 1 - Descripció, objectius formatius i justificació del títol
Apartat 3 - Admissió, reconeixement i mobilitat
Apartat 5 - Personal acadèmic i de suport a la docència
Apartat 6 - Recursos per a l'aprenentatge: Materials i infrastructurals, pràctiques i serveis
Apartat 7 - Calendari d'implantació
Apartat 8 - Sistema Intern de Garantia de la Qualitat
Annexes


4. Canvis, motivació i implantació


9. Adaptació de la memòria al RD 822/2021 - Canvi que es proposa


Adaptació de la memòria a nou RD 822/21 C
SV


: 8
09


79
39


73
96


68
86


57
34


05
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=809793973966886573405327





10. Apartat 1 Descripció, objectius formatius i justificació del títol - Canvi que es proposa


- Canvi d'adscripció de la titulació de la branca "Arquitectura i Enginyeria" a l'àmbit "Enginyeria informàtica i de
sistemes".
- Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


11. Apartat 2 Resultats del procés de formació i d'aprenentatge - Canvi que es proposa


Canvi del model de competències específiques i transversals al nou model KSC (Knowledge, Skills,
Competences)


12. Apartat 3 Admissió, reconeixement i mobilitat - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


13. Apartat 4 Planificació dels ensenyaments - Canvi que es proposa


- S'incorporen els Resultats d'aprenentatge de matèria a les taules de matèria.
- S'adapta la denominació de les activitats formatives amb el nou model de Servei de Recursos per l'aprenentatge


14. Apartat 5 Personal acadèmic i de suport a la docència - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


15. Apartat 6 Recursos per a l'aprenentatge: Materials i infrastructurals, pràctiques i serveis - Canvi que es
proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


16. Apartat 7 Calendari d'implantació - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


17. Apartat 8 Sistema Intern de Garantia de la Qualitat - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


18. Annexes - Canvi que es proposa


Actualització de la informació dels subapartats per tal d'adequar-los al format requerit pel RD 822/2021.


20. Motivació de la proposta


El canvi de la memòria ,ve motivat per tal d'adaptar la memòria de la titulació al nou RD 822/21


21. Curs d'implantació de la modificació


2025-26


22. Quines unitats o serveis centrals de la URV estan relacionats amb la modificació proposada


SGA
SREd
Model docent- TSQD ha de mantenir actualitzat el mapa de RA de la carpeta TSQD_Xarxa_Qualitat


5. correu


23. Correu electrònic de la persona que emplena la sol·licitud


mariaconcepcion.parrilla@urv.cat


6. Sol·licitud tramitada


Gràcies per la vostra resposta.
Ens posarem en contacte amb vosaltres tant aviat ens sigui possible, per tal de completar el tràmit.
Si necessiteu editar les respostes enviades, poseu-vos en contacte amb marc.vsma@urv.cat i us enviarem un
enllaç per tal de realitzar aquesta acció.
Moltes gràcies.


Gabinet de Programació i Qualitat
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UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 


 


AÏDA VALLS MATEU 
SECRETÀRIA 


DE L’ESCOLA TÈCNICA 


SUPERIOR D’ENGINYERIA 


DE LA UNIVERSITAT 


ROVIRA I VIRGILI 


 


Campus Sescelades 


Av. Països Catalans, 26 


43007 Tarragona – SPAIN 


Tel. + 34 977 558 557 


AÏDA VALLS MATEU, secretària de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, 


 


CERTIFICO: 


 


Que la Junta de Centre de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, en sessió 


ordinària del dia 26-04-2024, va aprovar la sol·licitud 


d’adaptació de memòria del Màster en Enginyeria de la 


Seguretat Informàtica i Intel·ligència Artificial a implantar el 


curs 2025-26 adjunts a aquest document. 
 


I, perquè consti, signo aquest certificat. 


Tarragona 2 de maig de 2024 


 Firmado 
digitalmente por 
Aïda Valls Mateu - 
DNI 39710134J 
(TCAT) 
Fecha: 2024.05.02 
14:10:15 +02'00'


C
SV


: 8
09


79
39


73
96


68
86


57
34


05
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=809793973966886573405327





UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI 


AÏDA VALLS MATEU 
SECRETÀRIA 


DE L’ESCOLA TÈCNICA 


SUPERIOR D’ENGINYERIA 


DE LA UNIVERSITAT 


ROVIRA I VIRGILI 


Campus Sescelades 


Av. Països Catalans, 26 


43007 Tarragona – SPAIN 


Tel. + 34 977 558 557 


AÏDA VALLS MATEU, secretària de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, 


CERTIFICO: 


Que la Junta de Centre de l’Escola Tècnica Superior 


d’Enginyeria de la Universitat Rovira i Virgili, en sessió 


ordinària del dia 29-10-2024, va aprovar la memòria 


adaptada a nou RD 822/21 del Màster en Enginyeria en 


Seguretat Informàtica i Intel.ligència Artificial a implantar el 


curs 2025-26. 


I, perquè consti, signo aquest certificat. 


Tarragona, 29 d’ OCTUBRE de 2024 


Aïda Valls 
Mateu - DNI 
39710134J 
(TCAT) 
2024.11.08 
12:22:14 +01'00'


C
SV


: 8
09


79
39


73
96


68
86


57
34


05
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=809793973966886573405327



		Sol·licitud de modificació de títol

		1. Dades generals

		2. Dades sobre la titulació

		3. Procés de modificació i apartats afectats

		4. Canvis, motivació i implantació

		5. correu

		6. Sol·licitud tramitada





				2024-11-08T12:52:56+0100

		España












 
 Respuesta al Informe de Evaluación Máster 


Universitario en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial 
  Id título: 4315875 


 


1 
 


Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería de la 
Seguridad Informática e Inteligencia Artificial 


Universidad o Universidades 
solicitantes 


Universitat Rovira i Virgili 
 


 
 
En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación los comentarios recibidos, que 
contribuyen a mejorar el proyecto presentado, tanto por las cuestiones que 
necesariamente deben modificarse como por las recomendaciones.  
 
En segundo lugar, rogamos a la Comisión que si queda algún punto por resolver nos lo 
haga saber antes de emitir el informe definitivo. Estamos a su disposición para explicar, 
o modificar en su caso, cualquier aspecto relativo a la memoria.  
 


RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 


 
1)Revisar los resultados de aprendizaje a nivel de titulación (RAT) tal y como se describe 
en el presente informe, y reforzando las habilidades y competencias específicas de la 
titulación (Seguridad Informática e Inteligencia Artificial). 
 
1.a) La Comisión considera que las competencias transversales tienen un peso elevado y se deberían reforzar 
las habilidades y competencias específicas de la titulación (Seguridad Informática e Inteligencia Artificial). 
 
Respuesta 
 
En la memoria presentada para su evaluación se han definido los siguientes RAT de 
conocimientos específicos de la titulación: 
 


- K1. Identificar los mecanismos que garanticen la seguridad y la privacidad de 
sistemas y datos. 


 
- K2. Identificar las técnicas avanzadas de inteligencia artificial para construir 


sistemas inteligentes. 
 
Los siguientes RAT de habilidades específicos de la titulación: 
 


- SE1. Desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios teniendo en cuenta requisitos 
de seguridad y/o privacidad. 


- SE2. Evaluar la seguridad y/o privacidad de sistemas, aplicaciones y servicios. 
- SE3. Desarrollar sistemas inteligentes para la toma de decisiones a partir de datos 


distribuidos y/o inciertos. 
- SE4. Aplicar técnicas avanzadas de inteligencia artificial en la resolución de 


problemas. 


Los siguientes RAT de habilidades transversales de la URV: 


- ST1. Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC 
- ST2. Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en 


contextos multidisciplinares 
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- ST3. Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo 
tipo de audiencias 


 
La competencia específica de la titulación: 
 


- COE1. Elaborar un proyecto integral y original del ámbito de la Ingeniería 
Informática. 


 
Y, finalmente, los RAT de competencia transversales de la URV: 
 


- COT1. Trabajar en equipos y en contextos complejos. 
- COT2. Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y 


profesionalmente 
- COT3. Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de 


género. 
 
Para dar respuesta a su requerimiento, y una vez analizado el despliegue de los RAT de 
la titulación, se ha procedido a añadir dos RAT de habilidades específicos del máster. 
Son los siguientes: 
 


- SE5. Aplicar conceptos y modelos avanzados para proporcionar seguridad y 
privacidad en soluciones informáticas. 


- SE6. Evaluar que técnicas y métodos avanzados de inteligencia artificial son los 
más adecuados para la resolución de problemas. 


Con la inclusión de los RAT SE5 y SE6 se considera que se refuerzan las habilidades 
específicas del máster.  
 
Además, la COE1 se reorienta y se ha convertido en dos RAT de competencia específicos 
de la titulación, con la finalidad de reforzar las competencias específicas del máster. De 
tal forma, que el máster contará con las siguientes RAT de competencia específicas: 
 


- COE1. Elaborar un proyecto integral en el ámbito de la seguridad informática y/o 
la inteligencia artificial 


- COE2. Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando la investigación 
científica en el ámbito de la seguridad informática y/o la inteligencia artificial. 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Las modificaciones en la redacción de los RAT se han plasmado en la memoria de la 
titulación en el Apartado 2.Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, en el 
apartado 4.Planificación de las enseñanzas y en el anexo 1.Mapa de resultados de 
aprendizaje. 
 
1.b) La COE1 es del ámbito de la ingeniería informática. Se debería reformular para hacerla más específica del 
máster (seguridad&IA).  
 
Respuesta 
 
Una vez valorada la propuesta de la Comisión Específica de Ingeniería y Arquitectura, se 
ha reformulado la COE1 para que sea más específica del máster. Así, la COE1 de la 
memoria presentada era: 
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- COE1. Elaborar un proyecto integral y original del ámbito de la Ingeniería 


Informática. 
 
Se ha desglosado en dos COE, que son las siguientes: 
 


- COE1. Elaborar un proyecto integral en el ámbito de la seguridad informática y/o 
la inteligencia artificial 


- COE2. Dar respuestas innovadoras a retos complejos aplicando la investigación 
científica en el ámbito de la seguridad informática y/o la inteligencia artificial. 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Las modificaciones en la redacción de los RAT se han plasmado en la memoria de la 
titulación en el Apartado 2.Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, en el 
apartado 4.Planificación de las enseñanzas, específicamente en las materias de “Proyectos 
e Innovación en Seguridad e Inteligencia Artificial2 y “Trabajo de Fin de Máster” y en el 
anexo 1.Mapa de resultados de aprendizaje. 
 
1.c) Adicionalmente, los resultados de aprendizaje ST2 y ST3 parecen más competencias que habilidades.  
 
Respuesta 


Agradecemos la recomendación de mejora porque es un debate que también tuvimos y 
finalmente, tomando como base el Marco Catalán de Calificaciones (AQU, 2023: pág. 44), 
se decidió catalogarlos como habilidad y no como competencia.  


El Marco Catalán de Calificaciones (AQU, 2023: pág. 44), considera como descriptores de 
habilidades de Nivel 3: 


• Analizar y tratar de manera crítica diversas fuentes de información y utilizarlas 
para estructurar y formular argumentaciones académicas. 


• Generar y evaluar ideas y conceptos complejos en un plano abstracto, aplicando 
las capacidades cognitivas, técnicas y creativas adquiridas. 


• Ser capaz de analizar, interpretar y evaluar de manera crítica información, teorías 
y conceptos complejos para generar concepciones modificadas.  


• Tener la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos y poco 
definidos, incluyendo contextos multidisciplinares relacionados con el 
campo de estudio en cuestión. 


• Comunicar de manera clara e inequívoca las ideas y conclusiones, así como 
el conocimiento y la lógica subyacentes, a públicos especializados y no 
especializados, de manera adecuada al contexto y utilizando las 
convenciones propias del ámbito profesional. 


• Ser capaz de difundir, frente a públicos especializados y no especializados, 
resultados de investigaciones que contribuyan al conocimiento 


 
El cuarto y el quinto descriptor corresponden a los resultados de aprendizaje de titulación 
ST2 i ST3 del perfil transversal de resultados de aprendizaje establecido por la Universidad 
Rovira i Virgili para todos sus masters.  
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Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
No se han incluido modificaciones en la memoria relativas a este requerimiento.  
 
 
2) Revisar los resultados de aprendizaje a nivel de materia (RAM) tal y como se describe 
en el presente informe. 
 
2.a) Se considera que en general los RAM son demasiado genéricos. Por ejemplo, el RAM “STE3.2 Usar los 
mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas 
comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 
 
Respuesta 
 
En relación a las competencias transversales (COT), que son las competencias 
transversales que todo estudiante de máster de la Universidad debe adquirir: 
 


COT1. Trabajar en equipos y en contextos complejos. 
COT2. Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y 
profesionalmente. 
COT3. Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de 
género. 


 
La URV trabaja en el ámbito de la planificación de titulaciones en base a competencias 
(cognitivas, procedimentales, participativas y personales) desde el proceso de adaptación 
a Bolonia (2004) definiendo un modelo de competencias aplicable a todas las titulaciones 
de la URV. 
 
A partir del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, la URV ha revisado, mejorado y adaptado su modelo de competencias a las 
nuevas directrices definiendo un nuevo modelo de resultados de aprendizaje. Este modelo 
integra los conocimientos, habilidades y competencias específicas de cada titulación con 
las habilidades y competencias transversales de la URV. 
 
Las habilidades y competencias transversales de la URV son las que la Universidad ha 
identificado como necesarias para todo tipo de trabajo y constituyen la seña de identidad 
del perfil de un estudiante de la URV. Por este motivo, están presentes en todas las 
titulaciones de la URV y todos los estudiantes deben de adquirirlas. 
 
Por su carácter transversal, des del Modelo docente de la URV se recomienda a las 
titulaciones que se trabajen y evalúen en diferentes materias. Desde el contexto del aula 
cada profesor integrará el trabajo de dicho perfil transversal al ámbito específico. No se 
contextualiza el redactado de los resultados de aprendizaje transversales a cada materia 
porque estos deben ser transferibles a cualquier situación o ámbito profesional.  
 
Los resultados de aprendizaje transversales de definieron con la ayuda de expertos de la 
propia URV, llegando a concretar rúbricas de evaluación compartidas por toda la 
comunidad educativa.  
 
El perfil transversal se aprueba por el máximo órgano de Gobierno de la Universidad, el 
Consejo de Gobierno. De este modo, cualquier cambio o modificación requiere de una 
nueva aprobación y su implantación en todas las titulaciones. Dentro del ciclo de mejora 
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de las titulaciones y en el marco del plan estratégico de docencia de la URV se debate 
sobre el perfil y la necesidad de actualización. 
 
Los RA transversales adaptados al nuevo RD 822/2021, de 28 de septiembre, han sido 
aprobados en diciembre del 2022 por la Comisión de Política Académica y posteriormente 
ratificados en el Consejo de Gobierno de la URV. Este nuevo modelo se ha incorporado en 
los nuevos títulos verificados y en las titulaciones que ha realizado una modificación 
substancial a partir de esta fecha y se ha previsto su paulatina implantación en el resto 
de las titulaciones a medida que las memorias se adapten al mencionado Real Decreto. 
 
Como ya se ha comentado, todas las habilidades y competencias transversales disponen 
de unas rúbricas de evaluación que permiten evaluar estos RAM de forma objetiva y de 
manera igualitaria en todos los estudiantes de máster de la URV. Dichas rúbricas se 
encuentran disponibles en la intranet de la universidad y son accesibles a todo el PDI. Éste 
comparte con sus estudiantes dichas rúbricas en las asignaturas en las que se le evalúa 
dicho RAM. El diseño de estas rúbricas se llevó a cabo mediante un grupo de expertos de 
la URV (personal docente y personal técnico). El PDI cuando trabaja y evalúa les 
habilidades y competencias transversales en una asignatura, contextualiza en su ámbito 
de estudio dichos RAM mediante las actividades que se desarrollan en el aula.  
A modo de ejemplo, la rúbrica correspondiente al RAT ST3. Explicar información de forma 
clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias es la siguiente: 
 
 
MÁSTER: ST3. Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por 
escrito, a todo tipo de audiencias  
ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada para transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 
ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de forma efectiva. [comunicación 
oral] 
ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las convenciones 
formales y bibliográficas). [comunicación escrita] 
ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea estructurado, 
claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad para transmitir ideas 
complejas. [comunicación escrita
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1 Rangos valoraciones cualitativas: Básico (5 - 5,9), Medio (6 - 6,9), Alto (7 - 8,9) y Muy alto (9 - 10). 


Nombre y apellidos del estudiante: 
Asignatura: Grupo: 
Evaluador/a: 


Básico1 Medio Alto Muy alto 


ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, 
cohesionado, rico y de extensión adecuada para 
transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 


 Estructura 
 Claridad y precisión 
 Cohesión 
 Riqueza 
 Extensión 
 Adecuación 
 Consistencia 
 Persuasión 
 Interacción 
 Materiales de apoyo 


Observaciones (opcional) 


ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación 
verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas 
comprensibles de forma efectiva. [comunicación 
oral] 


 Seguridad 
 Prosodia 
 Gestualidad 
 Gestión del espacio 


Observaciones (opcional) 


ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores 
gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado 
y coherente de las convenciones formales y 
bibliográficas). [comunicación escrita] 


 Presentación 
 Descripción bibliográfica 
 Edición de elementos especiales 
 Compaginación que favorezca la 


legibilidad del documento 
 Corrección gramatical 
 Convenciones formales 
 


Observaciones (opcional) 
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ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación 
comunicativa que sea estructurado, claro, 
cohesionado, rico y de extensión adecuada con 
capacidad para transmitir ideas complejas. 
[comunicación escrita] 


 Adecuación 
 Estructura 
 Claridad 
 Cohesión 
 Riqueza 
 Extensión 
 Consistencia 
 Persuasión 


Observaciones (opcional) 


Observaciones generales (opcional): 
 
 


Puntuación total 
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Criterios de la rúbrica de evaluación de la ST3 en los másteres 
ST3.1. Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada para transmitir ideas complejas. [comunicación oral] 
Estructura. Se valora que el discurso tenga una estructura sólida. Es decir, que avance con un 
orden claro y siguiendo un hilo lógico, que contenga todas las partes necesarias, con una 
apertura y cierre visibles, y que muestre creatividad y estilo propio. 
Claridad y precisión. Se valora que las ideas complejas se expresen con claridad y precisión. 
Es decir, que sean comprensibles y se presenten sin ambigüedades, y que el estudiante use un 
léxico preciso y la terminología propia de la especialidad. 
Cohesión. Se valora que los elementos de cohesión se usen adecuadamente. Es decir, que 
ayuden a organizar el discurso ya matizarlo, y que las frases se unan de forma medida con los 
conectores adecuados. 
Riqueza. Se valora que el repertorio lingüístico sea amplio, variado y coherente a lo largo del 
discurso. Es decir, que las ideas se articulen con estructuras lingüísticas diversas y con riqueza 
expresiva, sin cambios de estilo no justificados. 
Extensión. Se valora que la extensión del discurso sea adecuada. Es decir, que se ajuste al 
tiempo establecido y que la duración de cada una de las partes sea proporcionada a las 
necesidades comunicativas. 
Adecuación. Se valora que el discurso sea adecuado a la situación comunicativa, incluso en 
situaciones donde es necesario improvisar. Es decir, que se adecue con el objetivo comunicativo, 
el tema y el canal oral, y que el grado de formalidad proceda al contexto y al auditorio. 
Consistencia. Se valora que el discurso sea consistente, con capacidad de contar ideas 
complejas. Es decir, que el tema esté bien enfocado, que se despliegue el objetivo marcado a 
priori con capacidad crítica y argumentos sólidos, y que el contenido sea relevante. 
Persuasión. Se valora que el discurso capte la atención de la audiencia y la persuada. 
Es decir, que resulte atractivo y convincente para el oyente, que su ritmo permita mantener el 
interés y ayude a empatizar con la audiencia, y muestre una personalidad definida a lo largo del 
discurso. 
Interacción. Se valora la capacidad de mantener una interacción efectiva con el auditorio. Es 
decir, que sea capaz de implicar al público y hacerle participar, y que responda con rapidez, rigor 
y seguridad a las preguntas (tanto si son formuladas a priori como espontáneas). 


ateriales de apoyo. Se valora que los materiales de soporte (presentaciones, fotocopias, audios, 
etc.) sean eficaces y de calidad. Es decir, que sean adecuados a la situación comunicativa, que 
acompañen al discurso, que se hayan diseñado con cierta unidad de estilo y sean inteligibles para 
la audiencia, que no contengan errores ni exceso de información y que incorporen técnicas para 
visualizar información compleja de forma efectiva. 
ST3.2. Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para 
comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de forma efectiva. 
[comunicación oral] 
Seguridad. Se valora la capacidad de controlar los nervios y la seguridad frente a todo tipo de 
audiencias. Es decir, que la ejecución de la intervención denote serenidad y que el estudiante 
controle los puestos y tics nerviosos, y otorgue asertividad y estilo propio al discurso. 
Prosodia. Se valora que la prosodia sea adecuada, natural y coherente con el propio estilo. Es 
decir, que el ritmo de exposición sea adecuado (con las pausas y los silencios convenientes), que 
la entonación sea variada y efectiva (para que el discurso sea fluido y no genere sensación de 
monotonía), que se mantenga una intensidad de la voz adecuada al contexto, y que la 
vocalización y la articulación de los sonidos sean correctas (el discurso se entiende sin esfuerzo 
suplementario alguno por parte de la audiencia). 
Gestualidad. Se valora que la gestualidad sea natural, efectiva y coherente con el propio estilo. 
Es decir, que la expresión del rostro y los gestos con las manos sean coherentes con lo que se 
quiere decir (sin exageraciones que distraigan al receptor), que la mirada comunique los matices 
de las actitudes del emisor hacia la audiencia, y que la postura y el movimiento de brazos y 
piernas también sea adecuado a la situación comunicativa. 
Gestión del espacio. Se valora que la puesta en escena y el uso del espacio sean eficientes. Es 
decir, que los desplazamientos se ajusten al discurso y situación comunicativa, y que se gestionen 
adecuadamente los aspectos técnicos y de apoyo. 
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ST3.3. Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, con una 
presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las convenciones 
formales y bibliográficas. [comunicación escrita] 
Presentación. Se valora que el documento esté bien compaginado y editado. Es decir, que 
tenga una presentación esmerada, que la composición facilite la legibilidad del texto 
(márgenes, interlineado, espaciado, fuente, alineación de párrafos, numeración de páginas, 
etc.), que la división en partes sea clara y comprensible para el lector, y que los títulos y 
subtítulos estén bien numerados y jerarquizados. 
Descripción bibliográfica. Se valora que el documento haga un uso adecuado y coherente de 
la descripción bibliográfica. Es decir, que utilice convenientemente un sistema de referencia 
bibliográfica, que reproduzca bien las citas y que confiera la bibliografía de forma correcta. 
Edición de elementos especiales. Se valora que la composición de los elementos especiales 
(ilustraciones, gráficos, cuadros, tablas, fórmulas, etc.) sea de calidad. Es decir, que estén 
numerados y lleven título para localizarlos, que sean comprensibles y presenten una coherencia 
tipográfica. También valoramos que las notas a pie de página se usen de forma adecuada y se 
numeren correlativamente. 
Corrección. Se valora que el texto sea gramatical y ortográficamente correcto. Es decir, que el 
uso de la lengua se adecue a la normativa lingüística y evite los errores ortográficos, 
morfosintácticos, léxicos y mecanográficos. 
ST3.4. Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea estructurado, 
claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad para transmitir ideas 
complejas. [comunicación escrita] 
Adecuación. Se valora que el texto sea adecuado a la situación comunicativa. Es decir, que se 
adecue con el objetivo comunicativo, el tema y el canal escrito, y que el grado de formalidad 
proceda al contexto. 
Estructura. Se valora que el documento tenga una estructura sólida. Es decir, que avance con 
un orden claro y siguiendo un hilo lógico, que contenga todas las partes necesarias (con una 
introducción y un apartado de cierre) y que los párrafos se distribuyan de forma adecuada. 
Claridad. Se valora que las ideas complejas se expresen con claridad y precisión. Es decir, que 
sean comprensibles y que se presenten sin ambigüedades, y que el estudiante use un léxico 
preciso y la terminología propia de la especialidad. 
Cohesión. Se valora que los elementos de cohesión se usen adecuadamente. Es decir, que la 
puntuación sea correcta y ayude a matizar el texto, y que las frases se unan de forma medida 
con los conectores adecuados (pronombres, concordancias...). 
Riqueza. Se valora que el repertorio lingüístico sea amplio, variado y coherente a lo largo del 
texto. Es decir, que las ideas se articulen con estructuras lingüísticas diversas y con riqueza 
expresiva, sin cambios de estilo no justificados. 
Extensión. Se valora que la extensión del texto adecuada. Es decir, que se ajuste a la longitud 
establecida y que cada una de las partes sea proporcionada a las necesidades comunicativas. 
Consistencia. Se valora que el texto sea consistente, con capacidad de contar ideas complejas. 
Es decir, que el tema esté bien enfocado, que se despliegue el objetivo marcado a priori con 
capacidad crítica y argumentos sólidos, y que el contenido sea relevante. 
Persuasión. Se valora que el texto capte la atención de los lectores y los persuada. Es decir, 
que resulte atractivo y convincente, que mantenga el interés y muestre una personalidad definida 
a lo largo del documento. 


 
 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
No se han introducido modificaciones en la memoria respecto la redacción de los RAM 
transversales por los motivos mencionados anteriormente.  
 
2.b) Al igual que en el caso de los RAT, se observa una falta de RAM específicas de la titulación (Seguridad 
Informática e Inteligencia Artificial). 
 
Respuesta 
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Juntamente con la revisión de los RAT específicos del máster, gracias a sus observaciones, 
también se han revisado los RAM específicos del máster, incorporando las siguientes 
modificaciones. Se marcan los cambios tachando los RAM eliminados y marcando de color 
rojo los RAM de nueva creación. Igualmente, dentro de la descripción de un mismo RAM 
si se han producido cambios también se marcan en tachado y rojo.  
 
RAT RAM Cambios realizados 
K2 Identificar las técnicas 
avanzadas de inteligencia 
artificial para construir sistemas 
inteligentes 


K2.1 Describir la aplicabilidad en 
un ámbito determinado de un 
método de decisión concreto 
valorando su aplicabilidad e 
identificado sus componentes. 


Se elimina este RAM y se 
desglosa en K2.1, K2.5 y 
SE6.4 


 K2.1 Describir la aplicabilidad en 
un ámbito determinado de un 
método de decisión concreto. 


 


 K2.2 Distinguir los diferentes tipos 
de mecanismos de coordinación 
entre los diversos tipos de 
agentes. 


 


 K2.3 Distinguir la importancia 
práctica de la representación y la 
adquisición eficiente de 
conocimiento dentro de la 
Inteligencia Artificial. 


 


 K2.4 Identificar los diversos tipos 
de agentes 


 


 k2.5 Identificar los componentes 
en un problema de toma de 
decisiones. 


Se crea este RAM 


 
RAT RAM Cambios realizados 
SE1 Desarrollar sistemas, 
aplicaciones y servicios teniendo 
en cuenta requisitos de 
seguridad y/o privacidad 


SE1.1 Seleccionar y diseñar 
mecanismos de garantía de la 
privacidad de la información. 


Se elimina este RAM y se 
desglosa en SE1.1 y SE5.1 


 SE1.1 Diseñar mecanismos de 
garantía de la privacidad de la 
información. 


 


 SE1.2 Diseñar sistemas que 
permitan la protección, el acceso 
condicional y la detección de la 
distribución ilegal de contenido 
multimedia. 


 


 SE1.3 Diseñar aplicaciones reales 
con bases de datos y acceso 
biométrico.  


 


 SE1.4 Diseñar un método para la 
detección de contenido 
multimedia falso. 


 


 SE1.5 Integrar las tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones en entornos de 
computación ubicua. 


Pasa a ser SE5.3 


 SE1.65 Resolver problemas 
abiertos de sistemas distribuidos. 
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 SE1.7 Aplicar herramientas 
criptográficas para el diseño de 
soluciones seguras. 


Pasa a ser SE5.2 


 SE1.86 Diseñar una arquitectura 
distribuida basada en servicios 
middleware. 


 


 
RAT RAM Cambios realizados 
SE2 Evaluar la seguridad y/o 
privacidad de sistemas, 
aplicaciones y servicios 


SE2.1 Descubrir el origen e 
impacto de los ataques analizando 
la seguridad de los sistemas 
informáticos 


Se elimina este RAM y se 
desglosa en SE2.1 y SE2.2 


 SE2.1 Descubrir el origen e 
impacto de los ataques en 
sistemas informáticos 


 


 SE2.2 Analizar la seguridad de los 
sistemas informáticos 


 


 SE2.3 Analizar las necesidades de 
protección de la privacidad 


Se crea este RAM 


 SE2.24 Examinar el nivel de 
seguridad de un esquema 
criptográfico. 


 


 SE2.35 Descubrir riesgos de 
seguridad y privacidad. 


 


 
RAT RAM Cambios realizados 
SE3 Desarrollar sistemas 
inteligentes para la toma de 
decisiones a partir de datos 
distribuidos y/o inciertos 


SE3.1 Desarrollar sistemas 
distribuidos inteligentes. 


 


 SE3.2 Desarrollar técnicas de 
visión artificial para la 
segmentación y clasificación de 
objetos y regiones. 


 


 SE3.3 Desarrollar sistemas de 
ayuda avanzados a la toma de 
decisiones en diferentes 
contextos. 


 


 SE3.4 Construir sistemas 
expertos con lenguajes y 
mecanismos de inferencia de 
razonamiento aproximado 


 


 SE3.5 Categorizar subestructuras 
en redes complejas. 


 


 SE3.6 Investigar dinámicas en 
redes complejas analizando los 
datos representados. 


Pasa a ser SE6.2 


 SE3.6 Desarrollar técnicas de 
inteligencia artificial para 
solucionar problemas de visión 
por computador 


Se crea este RAM 


 
RAT RAM Cambios realizados 
SE4 Aplicar técnicas avanzadas 
de inteligencia artificial en la 
resolución de problemas. 


SE4.1 Aplicar técnicas de 
extracción de características de 
objetos y regiones. 


 


 SE4.2 Aplicar mecanismos de 
planificación automática a la 
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resolución de problemas 
complejos estructurando una 
tarea de planificación mediante un 
lenguaje de definición de dominio. 


 SE4.3 Aplicar herramientas 
modernas de ingeniería del 
conocimiento. 


 


 SE4.4 Evaluar las soluciones 
algorítmicas más apropiadas para 
problemas de predicción, 
clasificación, optimización, 
agrupación y visualización de 
datos multidimensionales. 


Pasa a ser SE6.1 


 SE4.5 Aplicar los procedimientos 
adecuados de preprocesamiento 
de datos multidimensionales 


Pasa a ser SE6.3 


 SE4.4 Aplicar técnicas de 
percepción y modelado 
tridimensional 


Se crea este RAM 


 SE4.5 Aplicar técnicas avanzadas 
de computación clásicas a 
problemas de aprendizaje 
automático 


Se crea este RAM 


 SE4.6 Aplicar técnicas avanzadas 
de computación neuronal y 
evolutiva a problemas de 
aprendizaje automático y 
optimización. 


 


 
 
RAT RAM Cambios realizados 
SE5 Aplicar conceptos y 
modelos avanzados para 
proporcionar seguridad y 
privacidad en soluciones 
informáticas 


SE5.1 Seleccionar tecnologías, 
aplicaciones, servicios y sistemas 
propios de la privacidad de la 
información. 


Proviene del SE1.1 
anterior 


 SE5.2 Aplicar herramientas 
criptográficas para el diseño de 
soluciones seguras. 


Proviene del SE1.7 
anterior 


 SE5.3 Integrar las tecnologías de 
la información y las 
comunicaciones en entornos de 
computación ubicua. 


Proviene del SE1.5 
anterior 


 
RAT RAM Cambios realizados 
SE6 Evaluar que técnicas y 
métodos avanzados de 
inteligencia artificial son los más 
adecuados para la resolución de 
problemas. 


SE6.1 Evaluar las soluciones 
algorítmicas más apropiadas para 
problemas de predicción, 
clasificación, optimización, 
agrupación y visualización de 
datos multidimensionales. 


Se crea este RAM 


 SE6.2 Investigar dinámicas en 
redes complejas analizando los 
datos representados. 


Proviene del SE3.6 
anterior 


 SE6.3 Aplicar los procedimientos 
adecuados de preprocesamiento 
de datos multidimensionales 


Proviene del SE4.5 
anterior 
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 SE6.4 Distingue el tipo de decisión 
más adecuado en un problema de 
toma de decisiones. 


Proviene del K2.1 anterior 


  
RAT RAM Cambios realizados 
COE1 Elaborar un proyecto 
integral y original en el ámbito 
de la seguridad informática y/o 
la inteligencia artificial 


COE1.1 Estructurar de forma clara 
y analítica los objetivos de un 
proyecto científico-técnico en el 
ámbito de la seguridad y/o de la 
inteligencia artificial 


 


 COE1.2 Seleccionar críticamente 
las fuentes y la bibliografía. 


Pasa a ser COE2.1 con 
modificaciones 


 COE1.3 Proponer una nueva 
solución siguiendo un método 
científico con criterios 
demostrables. 


Pasa a ser COE2.2 


 COE1.42 Proponer aportaciones 
significativas o ciertas 
innovaciones en la solución de 
problemas 


 


 COE1.53 Analizar los resultados 
derivados de un proyecto TI y/o 
de investigación en relación a la 
seguridad y/o a la inteligencia 
artificial 


 


 COE1.64 Concluir los principales 
puntos derivados de un proyecto 
TI y/o de investigación del ámbito 
de la seguridad y/o de la 
inteligencia artificial 


 


 COE1.75 Defender y responder de 
manera adecuada a las preguntas 
relacionadas con el proyecto 


 


 COE1.8 Descubrir el proceso de 
escritura de un artículo científico. 


Pasa a ser COE2.3 


 COE1.9 Revisar una publicación 
científica con criterios científicos 
demostrables. 


Pasa a ser COE2.4 


 COE1.10 Utilizar herramientas de 
programación para crear 
visualizaciones científicas 
efectivas aplicando principios de 
excelencia e integridad. 


Pasa a ser COE2.5 


 COE1.11Diseñar el tipo de 
visualización más adecuado para 
cada conjunto de datos. 


Pasa a ser COE2.6 


 
 


RAT RAM Cambios realizados 
COE2 Dar respuestas 
innovadoras a retos complejos 
aplicando la investigación 
científica en el ámbito de la 
seguridad informática y/o la 
inteligencia artificial 


COE2.1 Seleccionar críticamente 
las fuentes y la bibliografía del 
ámbito de la seguridad y/o 
inteligencia artificial 


Se crea este RAM 


 COE2.2 Proponer una nueva 
solución siguiendo un método 


Proviene del COE1.3 
anterior 


C
SV


: 8
32


31
70


51
15


12
85


23
65


84
20


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832317051151285236584202





 
 Respuesta al Informe de Evaluación Máster 


Universitario en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial 
  Id título: 4315875 


 


14 
 


científico con criterios 
demostrables. 


 COE2.3 Redactar un artículo 
científico. 


Proviene del COE1.8 
anterior 


 COE2.4 Revisar una publicación 
científica con criterios científicos 
demostrables. 


Proviene del COE1.9 
anterior 


 COE2.5 Utilizar herramientas de 
programación para crear 
visualizaciones científicas 
efectivas aplicando principios de 
excelencia e integridad. 


Proviene del COE1.10 
anterior 


 COE2.6 Diseñar el tipo de 
visualización más adecuado para 
cada conjunto de datos. 


Proviene del COE1.11 
anterior 


 
 
 


Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Las modificaciones en la redacción de los RAM se han plasmado en la memoria de la 
titulación en el Apartado 4.Planificación de las enseñanzas y en el anexo 1.Mapa de 
resultados de aprendizaje. 
 
 
2.c) Los RAM asociados al TFM son muy genéricos y en ninguno de ellos se menciona la Seguridad ni la 
Inteligencia Artificial. 
 
Respuesta 
 
Como respuesta a este requerimiento, se ha redefinido los RAM de la COE1 i se ha creado 
la COE2, tal como se ha indicado anteriormente: 
 
RAT RAM Cambios realizados 
COE1 Elaborar un proyecto 
integral y original en el ámbito 
de la seguridad informática y/o 
la inteligencia artificial 


COE1.1 Estructurar de forma clara 
y analítica los objetivos de un 
proyecto científico-técnico en el 
ámbito de la seguridad y/o de la 
inteligencia artificial 


 


 COE1.2 Seleccionar críticamente 
las fuentes y la bibliografía. 


Pasa a ser COE2.1 con 
modificaciones 


 COE1.3 Proponer una nueva 
solución siguiendo un método 
científico con criterios 
demostrables. 


Pasa a ser COE2.2 


 COE1.42 Proponer aportaciones 
significativas o ciertas 
innovaciones en la solución de 
problemas 


 


 COE1.53 Analizar los resultados 
derivados de un proyecto TI y/o 
de investigación en relación a la 
seguridad y/o a la inteligencia 
artificial 


 


 COE1.64 Concluir los principales 
puntos derivados de un proyecto 
TI y/o de investigación del ámbito 
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de la seguridad y/o de la 
inteligencia artificial 


 COE1.75 Defender y responder de 
manera adecuada a las preguntas 
relacionadas con el proyecto 


 


 COE1.8 Descubrir el proceso de 
escritura de un artículo científico. 


Pasa a ser COE2.3 


 COE1.9 Revisar una publicación 
científica con criterios científicos 
demostrables. 


Pasa a ser COE2.4 


 COE1.10 Utilizar herramientas de 
programación para crear 
visualizaciones científicas 
efectivas aplicando principios de 
excelencia e integridad. 


Pasa a ser COE2.5 


 COE1.11Diseñar el tipo de 
visualización más adecuado para 
cada conjunto de datos. 


Pasa a ser COE2.6 


 
 


RAT RAM Cambios realizados 
COE2 Dar respuestas 
innovadoras a retos complejos 
aplicando la investigación 
científica en el ámbito de la 
seguridad informática y/o la 
inteligencia artificial 


COE2.1 Seleccionar críticamente 
las fuentes y la bibliografía del 
ámbito de la seguridad y/o 
inteligencia artificial 


Se crea este RAM 


 COE2.2 Proponer una nueva 
solución siguiendo un método 
científico con criterios 
demostrables. 


Proviene del COE1.3 
anterior 


 COE2.3 Redactar un artículo 
científico. 


Proviene del COE1.8 
anterior 


 COE2.4 Revisar una publicación 
científica con criterios científicos 
demostrables. 


Proviene del COE1.9 
anterior 


 COE2.5 Utilizar herramientas de 
programación para crear 
visualizaciones científicas 
efectivas aplicando principios de 
excelencia e integridad. 


Proviene del COE1.10 
anterior 


 COE2.6 Diseñar el tipo de 
visualización más adecuado para 
cada conjunto de datos. 


Proviene del COE1.11 
anterior 


 
 


Específicamente en el TFM se valoran los RAM: COE1.1, CEO1.2, COE1.3, COE1.4, COE1.5, 
COE2.1 y COE2.2. En estos casos se ha revisado el redactado de los RAM para que sea 
más específico del máster. Además de estos RAM en el TFM también se evalúan RAM 
transversales a nivel de la URV.  
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Las modificaciones en la redacción de los RAT se han plasmado en la memoria de la 
titulación en el Apartado 2.Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, en el 
apartado 4.Planificación de las enseñanzas, específicamente en las materias de “Trabajo 
de Fin de Máster” y en el anexo 1.Mapa de resultados de aprendizaje. 
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3) Revisar las actividades formativas, las metodologías docentes y los sistemas de 
evaluación tal y como se describe en el presente informe. 
 
3.a) No existe una diferenciación real entre las actividades formativas de las modalidades de impartición excepto 
en las presentaciones, que en la modalidad no presencial son online. Se debe aportar la información necesaria 
que justifique que las actividades formativas se adecuen a las modalidades de enseñanza de la titulación y 
permitas a todo el estudiantado alcanzar los mismos resultados de aprendizaje.   
 
Respuesta 
 
A raíz de este requerimiento, nos hemos percatado que había un error en los apartados 
4.2.a.1 Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad presencial) y 4.2.a.2 
Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad virtual). El error se debía a que 
aparecía la actividad formativa “clase magistral” en los dos apartados con la siguiente 
descripción “Exposición de los contenidos de la asignatura, que puede consultar el 
estudiantado en el campus virtual de la asignatura de forma asíncrona.” Esta información 
no es correcta y se ha modificado en la memoria de la siguiente forma: 
 
4.2.a.1) Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad presencial) 


Sesión Magistral Exposición de los contenidos de la asignatura. Que puede 
consultar el estudiantado en el campus virtual de la 
asignatura de forma asíncrona. 


 
 
4.2.a.2) Materias básicas, obligatorias y optativas (en modalidad virtual) 
  


Sesión Magistral 
Clase invertida 


Exposición de los contenidos de la asignatura, que puede 
consultar el estudiantado en el campus virtual de la 
asignatura de forma asíncrona. 
 
Esta actividad formativa propone darle la vuelta a la sesión 
magistral, de modo que los alumnos adquieran los 
conceptos teóricos en casa mediante la visualización de 
vídeos, presentaciones u otros recursos; y el tiempo 
síncrono se utiliza para desarrollar actividades de 
aprendizaje significativo y personalizado (resolver dudas, 
realizar problemas, actividades individuales y/o en grupo).  


 
Mientras en la modalidad presencial la sesión magistral es síncrona y presencial, en la 
modalidad virtual esta se ha sustituido por una clase invertida que se realizará por 
videoconferencia y por tanto síncronamente. Durante la videoconferencia todos los 
estudiantes discutirán sobre los contenidos establecidos con anterioridad y bajo la 
supervisión del docente. Al inicio del curso se determinará el horario de la clase con el 
objetivo de adaptar este al uso horario de la mayoría del alumnado que pueden 
encontrarse en diferentes hemisferios y/o continentes. En el caso de que no todos los 
alumnos puedan asistir a la clase, se dejará la grabación de la sesión en el espacio virtual 
de la asignatura para que pueda ser consultada posteriormente. 
 
 


C
SV


: 8
32


31
70


51
15


12
85


23
65


84
20


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832317051151285236584202





 
 Respuesta al Informe de Evaluación Máster 


Universitario en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial 
  Id título: 4315875 


 


17 
 


Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
Se han introducido los cambios mencionados en los apartados 4.2.a.1 Materias básicas, 
obligatorias y optativas (en modalidad presencial) y 4.2.a.2 Materias básicas, obligatorias 
y optativas (en modalidad virtual). 
 
3.b) Las actividades formativas del TFM que se proponen son más bien sus fases (selección, seguimiento, 
elaboración y presentación). Las actividades deben estar orientadas a adquisición de los resultados de 
aprendizaje.    
 
Respuesta 
 
Agradecemos su consideración. 
 
Pesamos que tenemos que mejorar este ámbito y por ello se ha incluido esta revisión y 
mejora en el Plan Estratégico de Docencia (PLED) aprobado por el Claustro el 23 de mayo 
del 2024. 
 
Esta línea de actuación estratégica contemplada en el PLED requiere de un consenso a 
nivel institucional porque se aplicará a todas las titulaciones de la URV. Actualmente se 
está trabajando en esta actuación estratégica del PLED y por ello entendemos que se dará 
respuesta a este requerimiento. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria 
 
Aunque desde la universidad se considera que debe trabajarse en la revisión de las 
actividades formativas y metodologías docentes, tal como se ha mencionado, esto 
requiere un trabajo de consenso a nivel institucional y, por este motivo, aún no se han 
podido implementar modificaciones en la memoria presentada.  
 
 
3.c) Como metodologías docentes se proponen “Teoría” y “Práctica”, con unas descripciones muy vagas. Estos 
términos son muy genéricos, y parecen más bien una clasificación de las actividades formativas propuestas. Las 
metodologías docentes deberían responder a las estrategias y métodos de enseñanza y aprendizaje que orientan 
la acción docente haciendo que las actividades, los recursos, y la evaluación sean coherentes con una 
aproximación didáctica. Algunos ejemplos de metodologías docentes serían el Aprendizaje Basado en Problemas, 
el Trabajo por Proyectos, o la clase invertida. En cualquier caso, de deberían describir sus características 
específicas.  
 
Respuesta 
 
La Universidad Rovira i Virgili aprobó por Consejo de Gobierno de 16 de julio de 2015 una 
revisión y simplificación de las metodologías y actividades formativas. La URV, ya en el 
marco de su Plan Estratégico de Docencia (2003), sistematizó las metodologías y 
actividades formativas que su profesorado utiliza para la planificación y programación 
docente, alineadas con el sistema de evaluación.  
 
En esta sistematización, transversal para todas las titulaciones URV, las etiquetas teoría, 
práctica y proyectos identifican tres agrupaciones de actividades formativas en base a su 
naturaleza. El nombre de la etiqueta corresponde al concepto que, de forma sintética, 
representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a 
nivel de gestión interna y tienen una relación directa con el Plan de ordenación 
académica. Por ello, la tipología de metodología que se utiliza en el aula, (teoría, práctica, 
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proyectos) determina el número de grupos de docencia y el número de estudiantes en 
cada grupo. De esta manera se garantiza que, los grupos son los más adecuados y con 
ello la calidad de la docencia.  
 
Cuando hablamos de teoría nos referimos a una metodología mayoritariamente expositiva 
pero también incorpora la participación del estudiantado en gran grupo. En el máster en 
Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia Artificial, esta metodología se lleva 
a cabo a través de las siguientes actividades formativas: actividades introductorias, sesión 
magistral y clase invertida. 
 
Cuando hablamos de práctica nos referimos mayoritariamente a una metodología activa 
por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del 
profesorado. En el máster en Ingeniería de la Seguridad Informática e Inteligencia 
Artificial, esta metodología se lleva a cabo a través de las siguientes actividades formativas 
en modalidad presencial: prácticas TIC, presentaciones, prestaciones online trabajos y 
trabajos colaborativos.  
 
Como hemos comentado en el anterior requerimiento, la URV está en proceso de revisión 
y mejora del proyecto de metodologías docentes y actividades formativas. 
 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Aunque desde la universidad se considera que debe trabajarse en la revisión de las 
actividades formativas y metodologías docentes, tal como se ha mencionado, esto 
requiere un trabajo de consenso a nivel institucional y, por este motivo, aún no se han 
podido implementar modificaciones en la memoria presentada.  
 
 
4) Aportar información sobre las medidas concretas para evitar el fraude en el control de 
la identidad y en la autoría de las pruebas de evaluación para la modalidad no presencial.  
 
4.a) Se informa sobre los sistemas de evaluación. Sobre este aspecto se solicita información sobre las medidas 
concretas para evitar el fraude en el control de la identidad y la autoría en las pruebas de evaluación a distancia.  
 
Respuesta 
 
La explicación del sistema de evaluación de la modalidad virtual puede encontrarse en el 
anexo 5. Modelo de virtualización de la titulación. Según este anexo, en la modalidad 
virtual, la evaluación de las asignaturas combina la evaluación continua y formativa 
asíncrona, con un peso del 75% en la nota final, junto con una prueba final síncrona que 
consiste en una entrevista individual a través de videoconferencia, que representa el 25% 
de la calificación total. Para superar la asignatura es requisito básico superar tanto la 
evaluación continua como la prueba final.   
 
Indicamos en rojo las modificaciones introducidas en la memoria para dar respuesta al 
requerimiento. 
 
Por tanto, se considera que a través de esta prueba síncrona se realiza el control de la 
identidad y se evita el fraude en la autoría de las pruebas de evaluación a distancia.  
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Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
Se incluye la modificación mencionada anteriormente en el Anexo 5. Modelo de 
virtualización de la titulación, del apartado 8.3 Anexos. 
 
4.b) También se solicita información sobre la evaluación del TFM. 


 
 
Respuesta 
 
Respecto a la solicitud de información sobre la evaluación del TFM, en la memoria enviada 
se expone la siguiente información en el anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación del 
Trabajo de Fin de Máster: 
 
<<Evaluación 
  
El trabajo será presentado oralmente en inglés por el/la alumno/a ante un tribunal de tres 
profesores/as doctores del Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas. 
Estos/as profesores/as tendrán los roles de presidente/a, vocal y secretario/a del tribunal. 
Los tribunales se formarán mayoritariamente con los doctores/as que hayan dirigido 
TFM’s, de forma que por cada TFM dirigido por un profesor, a este se le asignarán tres 
tribunales de evaluación. Se establecerán mecanismos para que los tribunales se 
construyan para asegurar la máxima imparcialidad en la evaluación del trabajo de forma 
aleatoria y equitativa entre todos y los componentes serán los/las profesores/as doctores 
miembros de los grupos de investigación especializados en Seguridad Informática y/o 
Inteligencia Artificial del Departamento de Ingeniería Informática y Matemáticas, para 
asegurar la máxima imparcialidad en la evaluación del trabajo. Los/as Directores/as 
académicos no podrán estar en los tribunales de los TFMs que dirigen.  
 
El/La coordinador/a del Máster (o una persona en la que delegue) realizará la tarea de 
definición de los tribunales y asignación de los trabajos a los mismos. Una vez formados 
los tribunales, el/la coordinador/a del Máster, hará llegar las copias escritas y/o electrónica 
de los trabajos a evaluar a los miembros del tribunal. 
 
El/la Director/a académico entregará al/la coordinador/a del Máster un informe 
confidencial sobre el trabajo, que el/la coordinador/a hará llegar al presidente del tribunal 
antes de su presentación. Realizará un informe (en forma de rúbrica) donde se evaluará 
el trabajo realizado por el estudiante, las habilidades mostradas (por ejemplo, autonomía, 
capacidad técnica, dominio del campo, iniciativa, comprensión rápida de nuevos 
conceptos, capacidad de aplicar conocimientos genéricos a un dominio específico, etc.), 
las dificultades que haya podido encontrar en la realización del trabajo, así como cualquier 
información que considere relevante para la evaluación del trabajo del estudiante. En el 
caso de TFMs realizados en centros externos, esta rúbrica deberá cumplimentarse de 
forma conjunta y consensuada entre el Director/a académico y el Director/a externo. 
Dicho informe se deberá poner a disposición del tribunal evaluador. 
  
El/La presidente/a del tribunal será el responsable de fijar el día, hora y lugar de la 
presentación pública del trabajo, dentro de los plazos temporales establecidos en la 
convocatoria, asegurándose de que haya tiempo suficiente para que los miembros del 
tribunal puedan analizar de forma adecuada la memoria escrita. 
  
Habrá una presentación oral de 30-45 minutos por parte del/la alumno/a, seguida por 
un turno de preguntas y comentarios hacia el/la alumno/a por los miembros del tribunal. 
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Finalmente, el tribunal se reunirá en una sesión privada para decidir la calificación del 
alumno que, como en cualquier otra asignatura, estará entre 0 y 10.  
  
En la evaluación del TFM habrá dos agentes evaluadores, el/la directora/a de TFM, cuya 
nota de evaluación tendrá un peso en la nota final de la asignatura del 10%, y el tribunal 
ante el cual se realizará la defensa del trabajo que tendrá un peso del 90% en la nota final 
del TFM. 
El Tribunal evaluador realizará la evaluación basándose en una rúbrica que contendrá 
todos los aspectos a evaluar (la calidad científico-técnica del trabajo, el grado de 
cumplimiento de los objetivos indicados en la propuesta inicial de trabajo asignada al 
alumno, la calidad y completitud de la documentación escrita, la claridad en la exposición 
oral, la adecuación de las respuestas del alumno a las cuestiones planteadas por el tribunal 
y la información proporcionada por el director en su informe confidencial). El secretario 
del tribunal será el encargado de completar la rúbrica, haciendo constar la nota del 
alumno, y de enviarla al Coordinador del TFM según el procedimiento acordado.  
  
La defensa del trabajo se realizará de manera pública ante el tribunal. En la modalidad 
presencial será en persona y para la modalidad virtual se realizará de forma virtual y 
síncrona, específicamente mediante videoconferencia que al mismo tiempo sirve como 
método de validación de la autenticidad del estudiante.>> 
 
Con la finalidad de ampliar esta información, tal y como solicita la Comisión Específica de 
Ingeniería y Arquitectura se incluye a continuación el modelo de rúbrica que se utiliza en 
para la evaluación del TFM del máster
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RÚBRICA TFM MASTER Enginyeria de la Seguretat i Intel·ligència Artificial (MESIIA) - TRIBUNAL 
 


Nombre y apellidos del estudiante:  
Director/es:  
Título TFM:  
Fecha defensa: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. 
Presidente/a tribunal:  
Secretario/a tribunal:  
Vocal tribunal:  


No 
alcanzado 


Alcanzado 
con 


condiciones 


Alcanzado Alcanzado 
con calidad 


Muchas 
carencias e 


importantes 
[0..4] 


Algunas 
carencias 


importantes 
[5..6] 


Pocas 
carencias 


 
[7..8] 


Alcanzado 
con calidad 


 
[9..10] 


Seguimiento (10%) Poner el resultado de la evaluación realizada por el director. Trieu un element. 
Proceso (30%) 
Se valora el contenido de 
la memoria, solo en el 
aspecto técnico. 


☐ Demuestra que entiende el contexto, alcance e interés del problema a estudiar. 
☐ Definir de manera clara el propósito del trabajo y concreta los objetivos a alcanzar. 
☐ Destaca cual es la contribución del trabajo.  
☐ Utiliza la metodología apropiada. 
☐ Analiza los datos correctamente. 
☐ Interpreta correctamente los resultados (de forma lógica y coherente) y los vincula con la literatura. 
☐ Extrae conclusiones fundamentadas en los resultados. Evita la especulación. 
☐ Realiza aportaciones para su ámbito de conocimiento (originalidad, actualidad...) 
☐ Valora sus puntos fuertes y débiles. 


Observaciones (opcional) 
 


Trieu un element. 
Memoria (20%) 
Se valora el aspecto 
formal. 
 
El estudiante genera un 
documento científico en 
cuanto a estructura y 
contenidos. 


☐ Aplica los aspectos formales sobre la comunicación escrita: texto de calidad, sin errores 
gramaticales y ortográficos, con una presentación formal correcta. 
☐ Tiene una estructura adecuada. 
☐ Describe el problema de investigación: Define de manera clara el propósito del trabajo y concreta 
los objetivos a alcanzar. 
☐ Redacta resultados y conclusiones. 
☐ Enumera la bibliografía siguiendo normas de citación adecuadas. 


Observaciones (opcional) 
 


Trieu un element. 


Defensa (40%) ☐ Realiza una buena intervención oral (clara y entendedora) utilizando los recursos de manera 
adecuada. 
☐ Presenta el proyecto desarrollado con el dominio adecuado. 


Observaciones (opcional) 
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El estudiante presenta y 
defensa el trabajo delante 
de un tribunal. 


☐ Demuestra un conocimiento adecuado del tema. 
☐ Responde y razona adecuadamente a las preguntas planteadas. Trieu un element. 


Observaciones generales (opcional): de acuerdo con el nivel científico esperado por su ámbito de conocimiento. 
 
 


Puntuación total 
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Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
No se han realizado modificaciones en la memoria del máster es relación a este 
requerimiento. La información se incluye en este documento.  
 
 
5) Aportar la información del profesorado separando por ámbito de conocimiento o área 
de conocimiento.  
 
5.a) Se sebe aportar la información separando el profesorado por ámbito de conocimiento o por área de 
conocimiento.  
 
Respuesta 
 
Como respuesta a su requerimiento se aporta la información del profesorado separada por 
área de conocimiento.  
 


 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
En el apartado 5.2. Perfil detallado del profesorado se han añadido la tabla 7a. Detalle del 
profesorado asignado al título con información del profesorado disgregada en las 
siguientes áreas de conocimiento: 


• Arquitectura y Tecnologías de Computadores 
• Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 
• Lenguajes y Sistemas Informáticos 
• Matemática Aplicada 


 
6) Aportar información sobre los méritos docentes de los 4 profesores no acreditados.  
 
6.1) Se requiere información sobre los méritos docentes específicos de los 4 profesores no acreditados, que no 
se aportan.  
 
Respuesta 
 
Se aporta la información sobre los méritos docentes del profesorado no acreditado. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
En el apartado 5.2.b Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor se incluye información sobre los méritos docentes 
del profesorado no acreditado. 
 
 
7) Aportar información sobre el software que se utiliza en las prácticas relacionadas con 
la docencia de Inteligencia Artificial y de Seguridad. 
 
7.1) Se solicita información sobre el software que se utiliza en las prácticas relacionadas con la docencia de 
Inteligencia Artificial y de Seguridad. 
 
Respuesta 
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Como respuesta a su requerimiento, para las prácticas relacionadas con la docencia del 
máster, se utilizan, por ejemplo, los siguientes recursos, programas y aplicaciones en 
código abierto: Visual Studio Code con bibliotecas específicas para el desarrollo de 
programas (networks, igraph, MCDA, ML, PDDL, etc) y las aplicaciones: Lithops, ARX, tau-
Argus, Google Colab, Nmap, Autopsy. También el programario Matlab, la licencia del cual 
se renueva cada año por el centro promotor.   
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
En el apartado 6.1 Recursos materiales y servicios se ha incluido la información 
mencionada sobre el software que se utiliza en las prácticas relacionadas con la docencia 
del máster.  
 
 


RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES 


 
SPUEST A LAS RECOMENDACIONES 
1)Reflexionar sobre la posibilidad de introducir la conexión entre las dos temáticas 
(Seguridad e Inteligencia Artificial) de la titulación (tanto en el perfil de egreso, como en 
los RAT y los RAM) 
 
Respuesta 
 
Gracias por su recomendación, de hecho, la posibilidad de realizar la conexión entre las 
dos temáticas del master ha sido debatida por la Comisión Académica del Master. La 
modificación que supondría introducir la conexión entre las dos temáticas de máster 
implicaría realizar modificaciones relevantes en la memoria que requerirían de su 
reverificación. 
 
Por tanto, tenemos en cuenta la recomendación de la Comisión Específica de Ingeniería y 
Arquitectura para valorarla y trabajarla en el futuro.  
 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
2)Corregir el redactado del despliegue del plan de estudios por semestre.  
 


2.1) En lo que se refiere a los créditos optativos debería indicar para el primer semestre 3 ECTS a escoger por 
el estudiante de 9 ECTS optativos ofrecidos y de la misma manera para el segundo semestre 12 ECTS a escoger 
por el estudiante de 24 ECTS optativos ofrecidos.  
 
Respuesta 
 
Gracias por su observación, efectivamente, la redacción siguiente del inicio del apartado 
4.1 no es correcta: 
 
<<Por tanto, el Máster propuesto en esta memoria constará de un total de 60 créditos 
que se impartirán a lo largo de 2 semestres lectivos (1 año): 


- 1r Semestre: 27 ECTS Obligatorios, 9 ECTS Optativos a escoger por el estudiante  
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- 2º Semestre: 9 ECTS Obligatorios, 9 ECTS de TFM, 24 ECTS Optativos a escoger 
por el estudiante>> 


 
Por tanto, se procede a su enmienda.   
   
Modificaciones implementadas respecto a la memoria  
 
El apartado 4.1 se modifica en la memoria de la siguiente forma: 
 
<<Por tanto, el Máster propuesto en esta memoria constará de un total de 60 créditos 
que se impartirán a lo largo de 2 semestres lectivos (1 año): 


- 1r Semestre: 27 ECTS Obligatorios, 9 3 ECTS Optativos a escoger por el estudiante  
- 2º Semestre: 9 ECTS Obligatorios, 9 ECTS de TFM, 24 12 ECTS Optativos a escoger 


por el estudiante>> 
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1.10 Justificación del interés del título.  
 
En la actual Sociedad del Conocimiento, la importancia estratégica de las Tecnologías 
de la Información y de las Comunicaciones (TIC) en general (y de las Tecnologías 
Informáticas en particular) es incuestionable. El uso de dispositivos de computación 
se ha extendido de forma extraordinaria en la última década, no sólo en el sector 
industrial, sino también en los ámbitos personal, doméstico y social. Así pues, es 
evidente la importancia de formar profesionales superiores que cubran las 
necesidades del territorio en este campo.  
 
Dentro de este contexto informático general, hay varias áreas de especial relevancia. 
Dos de ellas, tienen especial justificación y atractivo para el entorno de la 
Universidad: la Seguridad Informática y la Inteligencia Artificial. El intercambio de 
datos a nivel telemático, omnipresentes hoy día, conlleva problemas relacionados 
con la seguridad de la información y de los sistemas que la transportan y la 
almacenan. Por otra parte, la mayoría de procesos automatizados y asistidos, en 
distintos ámbitos (desde la industria hasta el ocio personal) se sustentan mediante 
sistemas basados en Inteligencia Artificial (p. e. planificación de tareas, asignación 
de recursos, diagnóstico de errores, diseño de máquinas y productos complejos, 
análisis inteligente de grandes volúmenes de información, gestión del conocimiento, 
gestión de tareas robotizadas). Es clara, pues, la importancia de estas dos áreas, 
más aún si pueden aunar esfuerzos: la Sociedad del Conocimiento y sus aplicaciones 
no será si no es mediante la securización y protección inteligente de los equipos, los 
procesos, la información y los usuarios.  
 
El presente Máster presenta una triple vertiente:  
 


• Por un lado, se pretende especializar a los profesionales de ámbitos como la 
Ingeniería Informática, la Ingeniería Telemática y afines en el conocimiento 
de la Seguridad Informática desde una perspectiva amplía a la par que 
detallada. 


• Además, se busca profundizar en el conocimiento de la Inteligencia Artificial. 
Prestando especial atención a aquellas áreas de la Inteligencia Artificial que 
presentan una utilización más aplicada a la seguridad informática. 


• Globalmente, se persigue formar profesionales capaces de sacar el máximo 
potencial a las sinergias entre la Seguridad y la Inteligencia Artificial. Para ello 
contamos con un equipo de profesorado con una activa y amplia trayectoria 
de investigación. Así, este Máster también aprovecha la experiencia 
reconocida de muchos de los grupos de investigación de la URV para ofrecer 
un alto nivel de calidad y atraer alumnos tanto nacionales como 
internacionales. 


El público objetivo de esta titulación engloba personas de diferentes orígenes y en 
diferentes situaciones vitales que piden flexibilidad en relación a los horarios y a los 
espacios, por este motivo, se ha considerado adecuado ofrecer este Máster tanto en 
la modalidad presencial como en la modalidad virtual. Así, esta titulación podrá 
aproximarse a un público que necesita un grado de especialización muy elevado, que 
existe, pero difícilmente se encuentra concentrado en un área geográfica, por este 
motivo la modalidad virtual se considera un complemento perfecto y adecuado a la 
modalidad presencial, ya que permite agrupar un público disperso pero que al mismo 
tiempo tiene una misma necesidad. 
 
En el anexo 5 se puede consultar la concreción del modelo de docencia no presencial 
de nuestra titulación, elaborado siguiendo el proceso transversal del SIGQ “PR-SREd-
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001 Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial de las 
titulaciones”. 
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